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INTRODUCCION. 

Existe un conjunto de delitos especiales que no están contemplados 

en el Código Penal, y los reconoce en su ariículo sexto. Tal es el caso 

de los delitos que se prevén la ley de Instituciones de Crédito. 

Considero que estos delitos deben sufrir algunas reformas y 

adiciones y para llegar a estas reformas y adiciones de los delitos de 

la ley efe instituciones de crédito he basado mi trabajo en cuatro 

capítulos, el primero de estos trato sobre el hecho punible. 

El segundo capitulo trato sobre el concepto de delito y sus 

elementos, ya que considero que es importante esta definición de 

delito, para entender bien la definición así como cada uno de sus 

elementos. 

En ei tercer capitulo me aboco al estudio básico de la 

participación y función del Estado como regulador del servicio público 

de la banca y su papei de este como rector de la función bancaria. Así 

mismo menciono la definición de los delitos especiales, así también se 

hace un estudio del ariículo ·19 constitucional. 

Finalmente en el capitulo cuarto denominado "delitos bancarios" 

comentare las conductas ilícitas de los empleados bancarios así como 

los directivos y de algunas personas que solicitan un crédito, 



enumerando todos los artículos de la ley de instituciones de crédito, y 

haciendo una pequerio comentario de cada uno de estos delitos y en 

el mismo capitulo menciono mí propuesta de que se determine la 

existencia de conducta por tentativa, dentro de los delitos de la ley de 

instituciones de crédito, así como que se sancione también a las 

autoridades supervisoras que no denuncian los delitos dentro del 

término prudente. 
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CAPITULO UNO. 

EL HECHO PUNIBLE COMO DELITO. 

1.1.- CONCEPTO Y DENOMINACION DEL HECHO PUNIBLE. 

Para entrar al estudio del concepto y denominación del hecho punible, 

primeramente haré, un breve análisis del concepto de la palabra hecho de 

acuerdo con las opiniones de diferentes autores que lo definen de la 

siguiente manera: 

Para Cavallo el término hecho tiene un significado amplio, compresivo 

ele todos los elementos que realizan al tipo penal, el técnico o restringido, 

que se refieren a los elementos materiales del tipo. (1) 

Así que Remo Pannain entienda por hecho "al delito en el conjunto de 

sus elementos tanto objetivos como subjetivos". (2) 

La esencial naturaleza del concepto hecho se revela en las numerosas, 

definiciones que los penalistas han elaborado. 
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Por su parte Pavón prefiere hablar de hecho como denominación 

genenca del comportamiento humano trascendente en el plan 

normativo. (3) 

El Diccionario Jurídico Mexicano define a al palabra hecho como un 

suceso que el ordenamiento jurídico toma en cuenta otorgándole efectos 

jurídicos. En una primera acepción es equivalente a supuesto jurídico 

hipótesis normativa. (4) 

La palabía hecho punible es el conjunto de los presupuestos de la 

pena, y ha sido denominada de distintas maneras. Mas apropiados y mas 

cercanos a la vida que la expresión hecho punible, seria el término delito; 

quien comete un delito quebranta el derecho y la paz y, por esto lo alcanza 

la pena. 

La misma ley, sin embargo designa con el nombre de cnmenes 

solamente el grupo de los hechos punibles mas graves puesto que nos dice 

Edmundo Mezguer que hace la distinción entre crímenes, delitos y 

contravenciones. 

El término delito ha sido empleado por diferentes autores en un sentido 

jurídico estricto, netamente distinto del que tiene la palabra "acción punible"; 

delito es el nombre genérico de la infracción culpable de la norma. De ahí 

que se debería hablar del "Delito Jurídico Penal". 

La expres1on hecho punible empleada para expresar el concepto 

general, nos menciona Mezguer que ha sido rechazada por algunos 
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autores que la han considerado fea, también se ha dicho que esta 

expres1on es falsa, pero agrega el autor que el la mantiene como 

denominación fundamental, pero también seriala que no excluye otras 

expresiones. 

Así debemos entender que lo que para unos autores es hecho punible 

otros lo manejan como delito. 

Así tenemos a Garrara se11ala que el delito "Es la infracción de la ley 

del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, 

resultante de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente 

imputable y políticamente datioso". (5) 

Ignacio Villalobos al respecto escribe la esencia de !a luz se puede y 

de debe buscar en la naturaleza. (6) 

Por su parte Jiménez de Asúa nos proporciona una definición diciendo 

que el delito es el acto típicamente antijurídico, culpable, sometido a veces a 

condiciones objetivas de punibilidad, imputables a un hombre y sometido a 

una sanción penal. (7) 

Para Cuello Calón es la acción antijurídica, culpable y sancionada con 

la pena. (8) 

Celestino Porte Petit elabora su definición diciendo "Que es una 

conducta típica, imputable. antijurídica, culpable, que requiere a veces 

alguna condición objetiva de punibilidad y punible". (9) 
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Por su patie González QuintaniHa lo define como un comportamiento 

típico, antijurídico y culpable ('10) 

Mario Jiménez Huerta afirma que tal palabra es significativa de que 

todo delito consta de un comportamiento humano y capta el sentido 

finalista. ( 11) 

Por otro lado el Código Penal Federal en su artículo 7o. lo define al 

delito como el acto u omisión que sancionan las leyes penales. el delito es: 

1. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en 

que se han realizado todos sus elementos constitutivos; 

2. Permanente o Continuo, cuando la consumacIon se prolonga en el 

tiempo; 

3. Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo y pluralidad de 

conductas se viola el mismo precepto legal.(12) 

Para el Diccionario Jurídico Mexicano lo define como una accmn u 

omisión ilícita y culpable expresamente descrita por la ley bajo la amenaza 

de una pena o sanción criminal. ('í3) 
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Así pues sabemos que el concepto delito ha sido entendido, en 

el devenir del tiempo y de la historia, como la valoración jurídica, ya 

objetiva o subjetiva, la cual encuentra sus fundamentos en las necesarias 

relaciones existentes entre el hecho como producto de la actividad 

humana. 

Los pueblos mas antiguos, de estructura social rudimentaria, 

castigaron los hechos objetivamente dañosos, y las ausencia de normas 

escritas no impidió la reacción defensiva del individuo o del grupo lesionado 

contra el autor del hecho, fuera este hombre o bestia. Solo al 

parecer los ordenamientos legales, reguladores de la ,rida colectiva, y 

la superac1on de las Instituciones Jurídicas, surge la valoración 

subjetiva del hecho dañoso, limitado al hombre la aplicación de la sanción 

respectiva. 

Garrara, genumo representante de la Escuela Clásica, definió el 

delito como la infracción de la ley del Estado, promulgada, para 

proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo 

del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente 

dañoso. ('14) 

Para Garrara, el delito no es un hecho sino un ente jurídico, esto es 

una infracción entre la conducta y la ley. 

Por su parte la escuela positiva sostuvo en sus postulados la 

concepción del delito como "hecho natural". Resultando de causas 
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antropofisicas y sociales_ Rafael Garófalo, el jurista de doctrinal, 

construyó la definición de Delito Natural entendiéndolo "como la 

violación de los sentimientos altruistas de probidad y de piedad, en la 

medida media indispensable para la adaptación del individuo a la 

colectividad", (15) 

Garófalo, considera que, su noc,on de delito, una variabilidad 

de hechos; Garófalo distingue el delito natural del delito artificial o 

legal, entendiendo a, éste como toda conducta reputada delictiva 

por la ley sin ocasionar ofensa a los entendimientos de piedad y 

probidad_ 

Así pues tenemos que son numerosos los penalistas que han 

pretendido elaborar una definición filosófica del delito con validez universal; 

pero vanos han sido los esfuerzos desplegados y orientados a ta! finalidad, 

pus hallándose la noción del delito en intima conexión con la vida social y 

jurídica de cada pueblo y de cada siglo, y por consiguiente es muy posible 

que lo penado ayer como delito se considere lícito y viceversa_ Es pues inútil 

buscar una noción de delito en sí_ 
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1.2-EL HECHO PUNIBLE COMO CONDUCTA HUMANA. 

La conducta humana analizada dentro del ámbito del Derecho 

Penal, se ha considerado un elemento esencial que estructura al 

hecho punible y que contribuye con los demás ingredientes 

constitutivos a integrarlo. 

Esta ha sido definida por diferentes penalistas para lo cual citar su 

concepto de algunos de ellos que nos dan sobre la conducta. 

Afirma Ranieri "que es el modo en que se comporta el hombre dando 

la expresión a su voluntad". (16) 

Por su parte Guiseppe Magiore nos dice "que es una conducta 

voluntaria que consiste en hacer o no hacer algo que produce alguna 

mutación en el mundo exterior".( 17) 

Para Jiménez de Asúa la conducta es el acto, es la manifestación de la 

voluntad que mediante acción produce un cambio en el mundo exterior, o 

que no hacer lo que se espera deja inerte ese mundo externo cuya mutación 

se guarda. (18) 

Edmundo Mezguer nos dice que el hecho punible es una conducta 

humana, y agrega el autor que una característica es común a todos los 

hechos punibles, y es que estas son siempre y en todas partes una conducta 
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humana determinada y consistente en una acc1on u om1s1on; y sólo el 

hombre y el hacer y omitir son punibles. 

Con ello podemos decir que la conducta humana es de dos formas 

únicas que son la: 

a).-Acción. 

b}.- Omisión. 

La acc1on consistente en una actividad positiva, en un hacer lo 

que no se debe hacer, en un comportamiento que viola lo que una norma 

prohibe; la omisión es una actividad negativa, es un dejar de hacer lo que se 

debe hacer. 

Las dos formas son una conducta humana, una manifestación de 

voluntad que se traduce en un cambio en el mundo tangible y que nos 

ocasiona un resultado, con una relación de causalidad entre la conducta y ei 

resultado. 

Por tanto podemos decir que la conducta humana no solo es 

una actividad voluntaria, expresada mediante movimientos corporales, con 

violación a una norma prohibitiva penal. Ejemplo seríala el Código Penal 

Federal en su artículo 302 que comete el delito de Homicidio el que priva de 

la vida a otro; sino que puede ser también una omisión, que simplemente 
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radica en una abstención voluntaria en un no hacer aquello que se debe 

ejecutar por imponerlo así la ley penal. Verbigracia se1iala la ley en la 

materia en su ariículo 340 al que se encuentre abandonado en cualquier 

sitio a un menor incapaz de cuidarse a sí mismo o a una persona herida se 

le sancionar si no diere aviso a la autoridad o le omitiere el auxilio 

necesano. 

1.3.- EL DOBLE ASPECTO DEL HECHO PUNIBLE. 

En el punto anterior analicé, las diferentes oprrnones por diversos 

penalistas que hacen el hecho punible como conducta humana, ahora 

estudiare su doble aspecto. 

Es una forma simplista, la conducta es un comprniamiento (voluntario) 

activo u omisivo. 

a) El elemento psíquico o interno, y 

b) El elemento material o externo. 
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a). Todo comportamiento humano implica una consciente dirección 

finalista. "El que actúa siempre debe querer algo, y el que omite no debe 

querer algo". 

En esta tendencia o actividad humana, que consiste en un dirigirnos 

hacia "algo" (fin) en una orientación de nuestras actividades en determinado 

sentido. 

La voluntad no solo es de la disposición de tomar posturas o 

actividades frente a los objetos y personas, sino que es también el poder 

psíquico que impulsa al sujeto a realizar externamente su ideación. 

La decisión y el comporiamiento dirigido al fin propuesto, es obra de la 

voluntad. 

No debemos confundir la voluntad con la decisión y la intensión. La 

decisión que se hace con base en el conocimiento de un hecho. Intención es 

el querer referido al fin propuesto. La voluntad, en cambio es la libre fuerza 

que motiva la decisión e impulsa al sujeto a obrar. 

De lo anterior se infiere que la voluntad supone la conc1enc1a y el 

conocimiento de la conducta a realizar. 

Se obra conscientemente cuando la decisión y el actuar se funda en el 

conocimiento del fin propuesto y de los medios empleados. La voluntad, o se 

consciente o no es voluntad. 



11 

Toda realización externa que da fuera del concepto conducta, cuando 

no puede ser atribuida en su causa interna a La voluntad. Así existe una 

variada multitud de movimientos corporales en los cuales no concurre la 

voluntad, tales son los denominados actos reflejos y automáticos, 

donde la excitación de los nervios motores no están sometidos a un 

control a111m1co. 

b). La conducta, para que configure su integración completa, debe 

reflejarse en los hechos externos; un hacer o un no hacer "algo". El 

elemento material al cual me refiero en su especie de acción, lo son 

movimientos corporales que van desde la palabra pronunciada hasta la 

emisión de complejos actos. 

El concepto de conducta, incorpora el elemento psíquico interno, 

fundado en la voluntad y la actuación externa del sujeto que puede ser 

activa u omisiva. 
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CAPITULO DOSe 

CONCEPTO DE DELITO Y SUS ELEMENTOS 

2.1 CONCEPTO DE DELITO. 

La palabra 11delito11 , deriva del latino delictum del verbo delinquiere, a su 

vez compuesto de delinquiere, y el prefijo de, en connotación peyorativa, se 

toma como delinquiere viam o reotam viam: dejara abandonar el buen 

camino. 

Por eso Carrara dijo, que el delito es, esencialmente, una infracción; 

separación del camino y de la disciplina trazados por el Derecho; 

transgresión de las disposiciones que regulan el orden social. 

Pero pese a las definiciones aportadas por lo estudiosos del Derecho, 

no daban con esto satisfecha la delimitación del objeto definido, aún faltaba 

algo esencial. 

Mezger elabora una definici6n jurídico substancial, al expresar que el 

delito es la acción típicamente, antijurídica y culpable. 



Por su patie Jiménez de Asúa refiere que "El delito es e! acto 

típicamente antijurídico culpable, sometido a veces a condiciones objetivas 

de penalidad, imputable a un hombre y sometido a una sanción penal" 

cabe mencionar que en forma semejante se había expresado el 

penalista alemán Ernesto Beling, pero sm hacer referencia a la 

imputabilidad ('19) 

Delito. Acto u omisión constitutivo de una infracción de la ley penal. 

Según el articulo 7° del Código Penal para el Distrito Federal es el acto u 

omisión que sancionan las leyes penales. (20} 

Delito. Es la conducta típicamente antijurídica, imputable, culpable y 

punible, según el Código Penal para el Estado de Guanajuato. {21 ). 

2.2. NOCION DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO. 

Sin riesgo a equivocación, podría decirse que éste tema constituye la 

columna vertebral del Derecho Penal. 

Por otra parte, el adecuado manejo de los elementos permite entender 

la práctica de cada delito. 

Los elementos del delito son las partes que lo integran, dicho de otra 

manera, existen en razón del existir de los elementos, a saber, conducta 

tipicidad, antijuricidad, culpabilidad, imputabilidad, punibi!idad. 
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2.3. LA CONDUCTA. 

El delito es ante todo una conducta humana. 

Para expresar este elemento del delito se han usado diversas 

denominaciones: acto, acción, hecho, etc. 

Luis Jiménez de Asúa explica que emplea la palabra "acto" en una 

amplia aceptación, comprensiva del aspecto positivo "acción" y del negativo 

"omisión". 

Radbruch distingue dentro del concepto conducta que puede 

comprenderse la acción y la omisión, es decir, el hacer positivo y el negativo; 

el actuar y el abstenerse de obrar. 

Potie Petit se muestra partidario de los términos conducta y hecho 

para denominar al elemento objetivo del delito: dice.- "no es la conducta 

Llnicamente, como muchos expresan, sino también el hecho, elemento 

objetivo del delito, según la descripción del Tipo". 

Cita en apoyo de su punto de vista las opiniones de Cavallo y Battalini, 

para el primero, el hecho "en sentido técnico, es el conjunto de los 

elementos materiales del mismo, que realiza la lesión o el peligro a un 
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interés penalmente protegido", y para el segundo, el hecho "en sentido 

propio, es solamente el hecho en sentido material que comprende la acción 

y el resultado". 

En la Teoría del Derecho se entiende por hechos jurídicos los 

acontecimientos a los cuales el Derecho atribuye ciertas consecuencias, y 

desde ésta referencia, todo delito es un hecho jurídico. 

La Conducta es la forma como el hombre se expresa activa o 

pasivamente, el maestro Fernando Castellanos Tena define la conducta 

como el c.ompotiamiento humano voluntario, positivo o negativo ene.aminado 

a un propósito. 

Corno puede apreciarse la conducta es una manera de asumir una 

actitud que puede manifestarse corno una acción o como una omisión. 

2.3.1. CONCEPTO DE CONDUCTA. 

En términos generales la conducta se define como el comportamiento 

humano voluntario, positivo o negativo, ene.aminado a un propósito. 

Es pues, el elemento ps1qu1c.o interno, fundado en la voluntad y la 

actuación interna del sujeto. (22) 
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OBJETOS DEL DELITO. 

Los autores distinguen entre objeto material y objeto jurídico del Delito. 

El objeto material lo constituye la persona o cosa sobre quien recae el da río, 

peligro u acción delictuosa. El objeto jurídico es el bien protegido por la ley 

que el hecho u omisión lesionan. 

ELEMENTOS DE LA ACCION . 

.Al respecto se1iala Porte Petit: Generalmente se señalan como 

elementos de la acción la manifestación de la voluntad, un resultado y una 

relación de causalidad. 

La manifestación de voluntad y una actividad corporal. 

Jiménez de Asúa estima que son tres: manifestación de voluntad, 

resultado y relación de causalidad. 

Porte Petit habla de conducta o hecho porque para la primera no 

incluye un resultado material, mientras el segundo abarca tanto a la propia 

conducta como el resultado y al anexo de causalidad cuando e! tipo 

particular requiere una mutación del mundo exterior. (23) 
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2.3.2. LOS SUJETOS DE LA CONDUCTA. 

A). SUJETO PASIVO. 

El sujeto pasivo del delito es el titular del derecho violado y 

jurídicamente protegido por la norma. 

B). OFENDIDO. 

Es la persona que resiente el daño causado por la infracción 

penal. Generalmente existe coincidencia entre el sujeto pasivo y el 

ofendido, pero a veces se trata de personas diferentes; tal ocurre en el 

delito de homicidio, en donde el sujeto pasivo o víctima es el individuo 

a quien se ha privado de ia vida, mientras los ofendidos son los 

familiares del occiso. 

El sujeto pasivo es el titular del bien jurídico protegido por la 

norma penal y es quien resiente, directamente, los efectos del delito el 

ofendido es la persona que sufre de forma indirecta los efectos del 

delito. 

De lo anterior puede distinguirse el sujeto pasivo del delito y el sujeto 

pasivo del clario, siendo el pnmero el titular del derecho violado y 
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jurídicamente protegido por la norma, y que generalmente es la persona 

física del sujeto pasivo del delito, pero también tiene este carácter el Estado, 

tratándose de los delitos políticos y las personas morales (robo cometido a 

bienes de una sociedad mercantil)_ 

Así mismo puede distinguirse el sujeto pasivo del daño siendo aquellos 

que sin ser titulares del derecho violado, resienten el perjuicio causado por la 

acción criminal_ 

Como se menciono anteriormente frecuentemente coinciden el sujeto 

pasivo del delito y del daño, como en los delitos de robo, lesiones injurias, 

etc Sin embargo algunos delitos como el ele homicidio, el occiso es el sujeto 

pasivo del delito y los deudos, del daño_ 

C). SUJETO ACTIVO 

Es aquel que realiza la conducta jurídicamente dañosa. 

2.4. EL TIPO Y LA TIPICIDAD. 

Tipo es la descripción legal de una conducta estimada como delito que 

lesiona o hace peligrar bienes jurídicos protegidos por la norma penaL 
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El tipo es una c.onc.epc.ión legislativa, es la descripción de una conducta 

hecha dentro de los preceptos legales. 

La tipic.idad, según Castellanos Tena, es: el encuadramiento de una 

conducta con la descripción hecha en la ley, la adecuación de una conducta 

concreta con la descripción legal formulada en abstrae.to. 

El tipo viene a ser el marco o cuadro y la tipic.idad el encuadrar o 

enmare.ar la conducta al tipo. 

FUNCION DE LA TIPICIDAD. 

Al establecerse en él atiic.ulo ·J4 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se le da a la tipicidad el rango de garantía 

individual, por lo que podemos afirmar que la tipicidad tiene la función de 

principio de legalidad y seguridad jurídica. 

2.4.1. ASPECTO NEGATIVO DEL TIPO Y LA TIPICIDAD. 

Se acepta únicamente que no hay delito sm tipo legal, razon por 

la cual se deduce que cuando el legislador no desc1ibe una conducta 
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dentro de las leyes penales, tal conducta no es delito, es decir hay 

ausencia de tipo cuando no existe desctipción legal de una conducta 

como delictiva. 

Habrá ausenc;a de tipicidad cuando una conducta no se adecue 

a al descripción legal, existe tipo, pero no-encuadramiento de la 

conducta al marco legal constituido por el tipo, por ejemplo, un caso 

de adulterio cometido sin escándalo y además fuera del domicilio 

conyugal. 

2.5. ANTIJURICIDAD. 

CONCEPTO. Podernos entender la antijuricidacl, desde un punto de 

vista penal, como lo contrario a la norma penal, la conducta antijurídica es 

aquella que viola una norma penal tutelar de un bien jurídico. (24) 

2.5.1. ASPECTO NEGATIVO DE LA ANTIJURICIDAD, CAUSAS DE 

JUSTIFICACION. 

Puede ocurrir que la conducta típica éste en aparente oposición al 

Derecho y sin embargo no sea antijurídica por mediar alguna causa de 
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justificación. Luego las causas de justificación constituyen el elemento 

negativo de la antijuricidad. 

Las causas de justificación son las condiciones que tienen el poder de 

excluir la antijuricidad de una conducta típica_ 

Conforme a nuestro derecho son causas de justificación las siguientes; 

1. LEGITIMA DEFENSA. 

Existe legitima defensa cuando la persona, objeto de una agres1on 

actual, violencia y sin derecho que entrañe un peligro inminente para su 

persona, honor o bienes, o para la persona, honor o bienes de otro, 

reacciona enérgicamente y causa un da1ío al agresor. 

2. EL ESTADO DE NECESIDAD. 

Es la situación de peligro real, actual, grave inminente, inmediato para 

la persona, su honor o bienes propios o ajenos, que soio puede evitarse 
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mediante la violación de otros bienes, jurídicamente tutelados, perteneciente 

a persona distinta. 

3. CUMPLIMIENTO DE UN DEBER. 

Consiste en el actuar por obligación, ya sea que, esta obligación 

provenga de la ley o que provenga de un superior jerárquico. 

4. EJERCICIO DE UN DERECHO. 

La persona que actúa conforme a un derecho, que la propia ley le 

confiere, se ampara en una causa de justificación. 

5. IMPEDIMENTO LEGITIMO. 

Consiste en una conducta orn1s1va que atiende a un interés 

preponderante, superior, tal es el caso de la negativa a declarar por razones 

del secreto profesional. 



26 

2.6. LA IMPUTABILIDAD. 

CONCEPTO. La imputabilidad es la capacidad de entender y querer 

considerada dentro del ámbito del derecho penal. 

Dicha capacidad tiene dos elementos: 

a) Intelectual. Referido a la comprensión de los alcances de los actos 

que se realizan, es decir que es la capacidad para comprender. 

b) Volitivo. Consiste en desear el resultado. Capacidad para desear 

un resultado. (25) 

2.6.1. ASPECTO NEGATIVO DE LA IMPUTABILIDAD. "LA 

IN IMPUTABILIDAD". 

La lnimputabilidad es el aspecto negativo de la imputabilidad, o sea, es 

la incapacidad para entender y querer en materia pena!. 
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CAUSAS DE lr\llMPUTABILIOAD. 

Las causas de lnimputabilidad son las siguientes: 

- Minoría de edad_ 

- Trastorno mental. 

2.7. LA CULPABILIDAD. 

La defensa de la sociedad como organización, consíste en conservar 

un orden justo y de paz, combatiendo aquellos comprniamientos que 

desconocen y contrarían tal ordenación. 

CONCEPTO. La culpabilídad se identifica con la reprochabilidad hacia 

sujeto activo, por haberse este conducido contraríamente a fo establecido 

por la norma jurídico penal. 

Jiménez de Asúa define la culpabilidad como el conjunto de 

presupuestos que fundamentan la reprochabilidad personal de la conducta 

antijurídica. 
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Según Castellanos Tena, la culpabilidad es el nexo intelectual y 

emocional que liga al sujeto con su acto. 

Para Ignacio Villalobos la culpabilidad, genéricamente, consiste en el 

desprecio del sujeto por el orden jurídico y por los mandatos y prohibiciones 

que tienden a constituirlo y a conservarlo, desprecio que se manifiesta por la 

oposición, en el dolo, o indirectamente, por fa indolencia y desatención 

nacidas del desinterés o subestimación del mal ajeno frente a los propios 

deseos, en la culpa. 

Se reprocha el acto culpable por que al ejecutarlo se da 

preponderancia a motivos personales sobre los intereses o motivos de 

la solidaridad sociales concurso, y por que teniendo la obligación de 

guardar la disciplina y las limitaciones impuestas a la expans1on 

individual, y todo el cuidado necesario se desconoce o se posterga 

ese deber. (26) 

2. 7.1. FORMAS DE LA CULPABILIDAD. 

La culpabilidad se presenta en las tres formas siguientes: dolo o 

intención, culpa o imprudencia, preterintensión. 

El dolo consiste en el actuar, consciente y voluntario, dirigido a la 

producción de un resultado típico y antijurídico. (27} 
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El dolo opera cuando el sujeto activo se ha representado en su mente 

la conducta que va a realizar y el resultado de esa conducta, y decide en un 

acto de voluntad llevar a cabo lo que en su mente representó. 

La conducta dolosa es intencional y voluntaria. 

El dolo tiene como elementos el moral o ético y el Volitivo o 

psicológico, el primero contiene el sentimiento, la conciencia de que se viola 

un deber, el Volitivo o psicológico es la voluntad, la decisión de realizar la 

conducta. 

El dolo puede representarse de diferentes formas, pero podemos 

considerar que existen cuatro especies principales que son: 

a) Directo.E! resultado co1Tesponde al que había previsto el sujeto 

activo. 

b) Indirecto. Existen cuando el sujeto se representa un fin, pero 

prevé, y acepta la realización necesaria de otros fines delictivos. 

e) Indeterminado. Es la voluntad genética de delinquir, sin fijarse un 

resultado delictivo concreto. 
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e) Eventual. El sujeto se propone un resultado delictivo, pero que se 

aceptan en el supuesto de que ocurran. 

La culpa o imprudencia la encontramos cuando el activo no 

desea realizar una conducta que lleve un resultado delictivo, pero por 

un actuar imprudente, negligente. carente de atención, cuidados y 

reflexíón verifica una conducta que produce un resultado previsible 

delictuoso. 

En este e.aso la conducta es imprudencial, culposa o no intencional. 

Los elementos de la culpa son: una conducta positiva o negativa, 

ausencia de cuidados o precauciones exigidas por el Estado, resultado 

típico, previsible, evitable y no deseado y una relación causal entre la 

conducta y el resultado. 

Ciases de Cuipa: Consciente, con prev1smn o con representación e 

Inconsciente, sin previsión o sin representación. 

La culpa consciente, con preV1s1on o con representación, existe 

cuando el agente ha previsto eJ resultado típico como posible, pero no 

solamente no lo quiere, sino abriga la esperanza de que no ocurra 

La culpa es inconsciente, sin previsión o sin representación, cuando 

no se prevé un resultado previsible. Es pues una conducta donde no se 
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prevé lo previsible y evitable, pero mediante la cual se produce una 

consecuencia penalmente tipificada. 

2.7.2. ASPECTO NEGATIVO DE LA CULPABILIDAD. LA 

INCULPABILIDAD. 

El aspecto negativo de la culpabilidad es la inculpabilidad, o sea, la 

ausencia de elemento de culpabilidad. 

Según expresión de Jiménez de Asúa la inculpabilidad consiste en la 

absolución del sujeto en el juicio de reproche. 

La inculpabilidad se presenta cuando una persona actúa en forma 

aparentemente delictuosa, pero no se le puede reprochar su conducta por 

existir una causa de inculpabilidad que se refiere a la ausencia de 

conocimiento o voluntad en fa realización de la conducta. 

EXIMENTES DE CULPABILIDAD. 

- Error esencial. 

- Obediencia jerárquica. 



32 

- Otras eximentes. 

a) Legitima defensa. 

b) Estado de necesidad. 

c) Deber y derechos legales putativos. 

d) No exigibilidad de otra conducta. 

e) Temor fundado 

f) Encubrimiento de familiares y allegados. 

2.8. LA PUNIBILIDAD. 

CONCEPTO. La punibilidad consiste en el merecimiento de una 

pena en función de la realización de cierta conducta, un 

comportamiento es punible cuando se hace acreedor a una pena; Tal 

merecimiento acarrea la conminación legal de aplicación de esa 

sanc1on. 

En resumen, punibilidad es: a) Merecimiento de penas; b) 

Conminación estatal de imposición de sanciones si se llenan los 

presupuestos legales; y, c) Aplicación fáctica de las penas señaladas 

en la ley. 

La punibilidad, como elemento del delito ha sido sumamente discutida. 
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Hay quienes afirman que efectivamente es un elemento del delito 

y hay otros que manifiestan que solo es una consecuencia del mismo. 

(28) 

2.8.1. ASPECTO NEGATIVO DE LA PUNIBILIDAD. EXCUSAS 

ABSOLUTORIAS. 

Según Castellanos Tena, son aquellas causas que dejando 

subsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho impiden la aplicación 

de la pena. 

En estos casos el carácter delictivo de la conducta y demás elementos 

del delito subsisten sin modificación, técnicamente se elimina la 

punibilidad. 

Nos oc.uparemos a continuación de las excusas absolutorias de mayor 

1mporiancia: 

a) Excusa en razon de mm1ma temibilidad. El artículo 375 del 

Código Penal Federal Vigente establece que cuando el valor de lo 

robado no pase de diez veces el salario, sea restituido por el 
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CAPITULO TRES. 

DELITOS ESPECIALES. 

3.1. -ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL. 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 

del plazo de setenta y dos horas, a partir ele que el indiciado sea puesto a 

su disposición, sin que se justifique con un auto ele formal prisión en el que 

se expresarán: el delito que se le impute al acusado: el lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación 

previa, los que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 

hacer probable la responsabilidad del indiciado. 

Este plazo podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado, en 

la fon-na que seríale la ley. La prolongación de la detención en su perjuicio 

sera sancionada por la ley penal. La autoridad responsable dei 

establecimiento en el que se encuentre internado el indiciado, que dentro del 

plazo antes set'ialado no reciba copia autorizada del auto de formal 

prisión o de la solicitud de prorroga, deberá llamar la atención del juez 

sobre dicho pariicular en el acto mismo de concluir el plazo y, e¡, _, no 
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recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, 

pondrá al indiciado en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos 

seiíalados en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la 

secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto 

de! que se persigue, deberá ser objeto de averiguación separada, sin 

pequ1c1c, de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere 

conducente. 

Todo mal tratamiento en 13 aprehensión o en las pns1ones, toda 

molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución en las 

cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por fas 

autor-ida des. 

COMENTARIO. El artículo ·19 figura, destacadamente entre los 

preceptos que concurren a formar la carta magna del delincuente, como se 

sueie decir, o mejor todavía, ia carta dei inculpado, el sentenciado, ei 

eiecutado. Abarca dos asuntos; por una patie, en los párrafos iniciales, el 

tema de !a formal prisión o la sujeción a proceso, que son actos procesales y 

situaciones jurídicas; por otra patie, en el párrafo final, cietias prevenciones 

a propósito de ia reclusión, que han de aplicarse, ampliamente, lo mismo a la 

prisión preventiva que a la punitiva. 

Nuestra constitución incorpora algunas series de nonnas con materia 

penal. En ésta una de las cuestiones mas desarrolladas en el texto supremo, 

y evidenternente la que mas entre cuantas aluden al hombre en patiicular, a 
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su condición individual en la sociedad política, a su potencial enfrentamiento 

con la sociedad y el Estado. El ser humano entra en conflicto frontal con 

éstos, sobre todo, cuando se le atribuye la comisión de un delito. 

Entonces el Estado se eleva con todo su poderío frente al individuo y 

en nombre de la sociedad ejerce la mas grave de sus potestades; la 

función punitiva. 

En ese ámbito, la dura escena del castigo, entran en riesgo los valores 

fundamentales del ser humano: vida, libertad, honor, patrimonio. De ahí el 

esmero con que las Constituciones suelen abordar el sistema penal: 

expresión, la mas vi,1a de !as convicciones autoritarias o democráticas de la 

sociedad política. En ningún otro trance queda el hombre -ahora con el 

titulo de acusado, que apareJa una disminución material, moral y juridica

tan desvalido ante el poder público. Es por ello que la ley acude a aliviar 

ese desvalimiento -en prevención de la injusticia- através de sendas 

garantías en favor del sujeto que ha delinquido o a quien se inculpa por 

haberlo hecho. 

Las garantías penales son, pues, el mas poderoso, dramático 

instrumento de equilibrio entre el hombre y el Estado. Es posible -aunque ya 

improbable por fotiuna- que un catálogo constitucional de derechos del 

hombre deje fuera a algún rn'.1mero de garantías; no lo es, en cambio, que 

omita las que amparan al ser humano en su trato difícil con la policía, los 

organos de investigación el delito, los tribunales, los ejecutores. Zona 

"critic3" de los derechos humanos, en éste el ámbito para el mayor cuidado 

normativo, que debería traducirse -y no siempre lo hace- en !a realidad 



indócil. Aígunos de los remedios tutelares con mayor tradición y prestigio se 

asocian, precisamente con el rechazo al abuso penal del Estado. 

La primera pat1e del ar1ículo -19 constitucional corresponde a normas 

sobt·e legalidad jurisdiccional -legalidad en el proceso: debido proceso legal-, 

depositada en un acto básico: el auto de formal prisión, o bien, en su caso, el 

auto de sujeción a proceso; y a normas acerca de medidas cautelares; en 

cuanto al auto de forma! prisión sustenta la privación precautoria de la 

libertad: la prisión preventiva. La segunda par1e del artículo aborda otra 

eKpresión de legalidad, desplegada hacia el proceso de la ejecución: el fiel 

cumplimiento de la ley en !os reclusorios. 

Ultimamente, el texto de! artículo -19 ha recibido diversas 

modificaciones, como ha sucedido también, en los mismos actos 

reformatorios, con otros textos constitucionales. Se hallan estrechamente 

vinculados los atiícu!os -113 y 19 en el empleo de cierios conceptos, que en 

aquel caso sustentan la orden de aprehensión (y más amplian1ente, el 

ejercicio de la acc1on penal), y en éste, el trascendental auto de 

procesamiento. 

La pnrnera estipulsción del at1Ículo -¡9 ordena en la actualidad: 

"Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo (se 

decía, anteriormente: término) de setenta y dos horas, a pat1ir de que el 

indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 

formal prisión ___ "_ Antes ele la reforma de 1993 no se aludía a la autoridad 

judicial, sino sólo a la detención, se hablaba de tres días no de setenta y dos 

horas; se hacia referencia al acusado no al indiciado; y no se consignaba el 



momento a quo para el cómputo: a pat1ir de que el indiciado sea puesto a 

disposición del juzgador. 

En este a1iículo ·19. La detención que ahí se menciona es la privación 

de libertad, mencionare los casos previstos por el artículo ·J6 de la misma 

Constitución. Cualquier persona puede privar a otra de la libertad -es decir, 

detenerla y ponerla sin demora a disposición de la autoridad- cuando la 

sorprenda en flagrante delito. A.sirnismo, el Ministerio Público puede disponer 

de la detención de un individuo en caso de urgencia, en los términos que 

seííala el aiiÍcu!o 16 según la reforma de ·!993, cuyo texto no fue alterado 

en ·¡999_ En estas especies existe una llarnada "retención" hasta por 

cuarenta y ocho horas, o bien, hasta por el doble de este plazo cuando <::,e 

trate de delincuencia organizada. La retención obedece, sin duda, a la 

necesidad de detener a un sujeto para llevar adelante la investigación de los 

hechos que se le imputan, antes de resolver el ejercicio o et no-ejercicio de 

la 3cción penal. 

Estos son los únicos casos en que es licito privar de la libertad a un 

inchviduo sin contar, para e!lo, con orden judicial de captura: flagrancia y 

urgencia. Sin embargo, ele la legislación procesal penal secundaria también 

se infiere la legitimidad de la detención cuando el indiciado comparece 

voluntariamente ante el Ministerio Público que practica la averiguación. A 

aquellos casos se refiere la primera oración del ariícuto 19 cuando habla de 

detención. 
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El precepto comentado prohibe que ia detención se prolongue por 

mas de setenta y dos horas sin que se justifique con un auto de 

formal prisión. 

De la fórmula actual del a1iículo ·19 se desprende el momento a quo 

para el cómputo dei plazo: cuando e! indiciado es puesto a disposición de! 

juez. Esto es las horas son "contadas desde que (el detenido) esté a 

disposición de su juez". He aquí una referencia jurídica y material diferente 

de la mera detenci6n. El detenido queda a disposición del tribunal que habrá 

de juzgarlo -"su juez"- en un momento posterior, por horas o dias, al de la 

detención en ·,1irtud de flagrancia o urgencia. De la detención se pasa a la 

a11enguacIon, de ésta, a la consignación; de ella al libramiento de orden de 

aprehensión; del libramiento, al cumplimiento de la orden; y de éste a la 

colocación de! aprehendido, material y jurídicamente, a disposición del 

Juzgador, sea en un reclusorio, sea en un centro de salud, cuando se trate 

de un sujeto enfenno o lesionado. 

C)rigina!mente, el a11ículo ·19 señalaba que para dictar auto de formal 

prisión era necesario reunir datos bastantes para "comprobar el cuerpo del 

delito y hacer probable la responsabilidad del acusado". Así las cosas, 

cuerpo del delito y probable responsabilidad eran el eje de la averiguación 

previa, ia razón del ejercicio de la acción penal y el sustento de! proceso, 

cuyo tema, se depositaba en el auto de formal prisión o, en su caso, en 

el de sujeción a proceso. 

El auto de forma! pnsIon constituye una preciosa garantía para !a 

libertad y la seguridad jurídica de ios ciudadanos. 
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En -¡999 se cambio de la reforma anterior, los custodios, esto es, a 

tocios los servidores del rnrno de custodia del establecimiento_ En la reforma 

de -¡999 se habla de "la autoridad responsable del establecimiento". 

También la misma reforma de ·¡999 menciona al referirse al 

establecimiento "en el que se encuentre internado el indiciado" prec1s1on 

que no existía; y al mencionar tanto la copia del auto de formal prisión como 

la correspondiente a la "solicitud de prórroga"_ Con esto último se establece 

la necesaria congruencia entre frases diferentes del segundo párrafo del 

ariículo ·19 y se crea la justificación para que el encargado del 

establecimiento retenga al interno, como es debido hacerlo, cuando no haya 

copia del auto pero exist3 petición de prórroga (no necesariamente acuerdo 

sot)re esa petición). Recuérdese que esta extensión en el plazo constituye 

un3 no\;edosa garantÍ3 para el inculpado. 

L3 pri rnera parte del segundo párrafo del artículo ·19 dice: "todo 

proceso se seguirá forzosamente por el deiito o delitos señalados en ei auto 

de formal prisión o de sujeción a proceso"_ He aquí una garantía de enorme 

in1potiancia_ Confiere seguridad a la situación del inculpado y, por esta vía, 

también asegura su defensa_ 

El último párrafo del artículo -¡9 indica que "todo maltratamiento en la 

aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, 

toda gabela o contribución en las cárceles, son abusos, que serán 

corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades"- Aquí se refrenda 

el principio de afectación estricta y exclusiva de la libertad, que prevalece en 
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rnateria de captura y encarceian1iento 1 esto es; ni aquella ni este deben 

estremarse en forrna tai que vulneren, 

comprobable, otros bienes del inculpado 

inteqridad física o su derecho patrirnonial. 

sin necesidad verdadera y 

o sentenciado, como su 

Dicho de otra manera: la 

captura se debe contraer a la detención del sujeto conforme a la orden 

_1udicial; y la prisión se debe limitar a la privación cautelar o punitiva de la 

liberiad, sin incluir castigos o sufrimientos aJenos a la naturaleza 

estricta de f;:i orisión {30\ 
- -· 1 - ·;, / 



J,2, DELITOS PA.TRJfviOAH_ALES EN NUESTf~O CODIGO PEf\iAL~ 

Los delito:::- c0ntr;3 ei parnrnonio -se encuentran regulados en el tih.do 

v19~sirnC1 se9t.n-1do dei Libt0 Se~1undc, del c:Odigo Pena! 

(nusblP: sir1 derec.ho y sin c.onsenti!"niento de la persona que puede disponer 

. F' , . , ! - _, apoaer8iTHen10 o destrucción dolosa dg una cosa propnc.1 rnueble 1 si 

8sta -=e hali2 por cualquier titulo !egitirno en poder de una persona y no 

lj_- i= 1 usD o spro·,,1echarniento de energ1a 

disDoner 
' 



,,,0.c.es el sa;ario. 

seis 8 trece atios y de cien a rnil días de rnu!ta. 

,17 
'½ ¡ 

sea 

,.O..rtit=t.do 388 quit~r. P.J que sustraif_!8 o aproveche hidrocarburos o sus 

e.u-al quiera su \i 

c.or-sentirnienta de ia oersono 
; 

los 

8quipc~s o inst2!2ciGt:es cie la industri3 petrolera a que se refiere fa Ley 

e·~ \t,-.'~, C_jl_l_, ___ t·,-_:~. n su_·_-: i_n_,_~_t:_31,';;c_c.;_-on; ,~'_--i 3_¡_·er.t_c,·_~ 8, t-::i i•1r1iictf(i"4 notr·oi~r"' C' •ll"~v-1dn f=li . --- - L. -- - --- -- - - - - - __ .,_ - t.., ,, __ t._ .. ____ ,..._, t..J·,.__-._, ,-,._,. !;.~ J -•• - ~;.__,! _,L' 'l..-, 

' ' dara por consurn2do e:! 

-ni ' J.-. _, ,,,,-¡--.,,...,_.-,+,-,_ r,,l --¡· ¡.-. ,-,¡ i-,ri¡-...;_n r·,·n~ .......... ,--¡7 ~,; ¡·o--ler f.-,. ,....,......:-. .-. ~-,-._i-,_-:-:.c'-, : ._ .. JO (F3SC,c e1 1 _ ;d íE::::111.u •ci t.. ut:.: '='· ia _1 ui j c.,01 <G G . .'.:l ... { _L t. 1>:..• L¡J_::1 ... -1 i ,__i;:Ja k:¡! 

aun c.u2.r1dc la aba~~dot1e e !o desapoderen de ella. En cuanto a ia fijación 

corno !2 
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DLí ,.....,.¡-¡c.:irln.r----,.rl-:.....r¡ c.¡ e¡-::.:¡i-:::v-:.,..., ","1~¡,-,:,,,r.. '---.-1, {_.v _.,t.}GJ"-;,._.d,._i,_ •~- ._ ... ~,a-~l!U lid,!! 1U 

r 1pnt=,t;=ii ,1¡~1entP- en el rnornent() y en ei lugar en que se cornetió el dehto. 

no excecla de nen \jeces ei 

Articulo a71. !-13ra esi:irnsr !a c.uantía del robo se atenderá ún!carnente a! 

de! del nero 
' 

Si nnr ¡- - . 

·=¡rcunst:3nci3 ne, fuete e~;tirn2bfe en dinero o por si su naturaleza no fuere 

!-::1 , tic,la¡,,....;.='l 
,t..< . ¡\_,. '_-!t.., l l3 3sechanz3 otra 

í~ - ~...,_ - r: ~-i ij rl -.,rL-, e: fie-_· fÍ,r, ___ ,T,. At.°',~_-,;;,_ ,o'.:5 ¡.JCl.:::í'.}-.'1!,U-::::,_H::.~_. -· _ _ ,:...• de la víctirn2 o Is 

1 -, _, 1 ~ i ., 1" 

·y nast=3 n1ii ,::Jias oe rnulta. ! an1oien pcar3 



' . , 
orc;n101c.10n o vioi!ancia hasta 

violenci~ constituve , ntrn dFd1· tn Sf--1 ;~ tJlic:':'.r-;-r-, ·¡;3 ,s - -· '-' ___ , '--¡ _...,. --¡ ··-ª·'--l ,_1_ re9!as de 

,::.-iciJrnuíoc;Ón 

Se eqt!ende por violericia fisica en el robo: fa fuerza rr12terial que n:~r~ ¡- -·· -· 

t-\Ficulu 3l4. !=12ra ta 1rnpo~:c1on de !a sancion se tendrá tarnbién ei robo 

!l_ ().Ja~1dc e! ladr6t1 lo ejercite después de consun1ado ei 

•,r·,-..r..,_nrrir-,··-~¡-,,-·a i--:::; f11q·-- , ..... rln.re·1rler lo ,-riJ) ..... rj,,..,,, !-'- ·-·j-·"'-il ._.¡wf !<:...- .=i;...- ,;...; ._,~ O •...l ._,,_-! ! -_, -, ; w·\., O \.,\ .. ..i. 

~-.ea restituido 

para 

·,·\_!,_-:,· e-.~ l,-,,-,-1,!,l·'l('t,,_1_,,-3_ ;;::--:::i¡,L·-io' f""; -:,1,CH !¡-y::, c:;i nn ,:::e !7-3 ,'=o¡"ar¡¡·•,-1cdo ""' ,·-oho ,·1r--i,- ,---,-1ar¾i11 u-k:.1 __ __ ·--· __ ,c.,.1 1 .¡,, '-; J .... ~ .. i....3; _¡ ¡,~ _, - , ;:_~-,___,,__.,_.La-...~ ,._,.. L,.., 1_,_, ,,___--....!•- "---' 

la ·:¡o!enc.ia. 



Articulo 376. t:.n todo c.3so de 1-obo si el juez lo creyere justo, podr~ 

c¡¡•·t-,o¡·,,,;p_,- .,! ,..~uli1'1rl¡P-n1'n do 1,·n ¡·¡-·o•· ·7 r-a,=~ --¡·:'¡u.-,_~-, r-11 ¡,._.-. !Jr-rµc·¡L'-,-'¡ ... Aü. t'_-.,-~~----,=-.,-1·.·_:;_ 
,_ -'t-1 _ _, .t.._., G! \..~'-...--,_ .,.._.,,__._ .. :."C; -,_.,__ • .._._;, . !,__.;; G .:.'Vi.:..".-· d _ .=s- 1 --e;:,. iv::, '-V!-....- .... - ¡_.;_::¡ t_{,¡:::; -~ 

8!7 i::=:1 ejeccicio de c.u~3!quier pccres1on de !as que er:ijan tituh~). 

:.,,'_Ji:--'_-_·· .;:.._-,=.. __ :~-:j ~ ...... __ ;L¡_"'.,~_,p_-_-,_C_'i f_jF>_: :,·i='c_~¡ ___ ~·\_cc_:t_¡_T_~ ; ___ ;-_~l,,_t_,_·:,l'_-n,-,,p __ ;_~ ¡¡;_:;_. }.o\¡ dP l:~ ¡-n~-fei:·i--::; f"f)r'¡ F.,VCP.:r•rj{)n 1+::1 - -- -'-") ··-·-- h ... , !l\:.. ... _,;:..., ____ __,, ...,_, ..... - . ...,.¡-"-···'-' __ ,e,..(" 

r-. 
•,._J 

fa·3 penas y 

inh3bihtdc.i6n, ¡");:>•--:; 
- . .,¡ t..; 

por un tiempo igual al de !a 

.Y,rficuio 37í. Se sanc1on3r:3 con pena de caico a quince snos de pns1on y 

r:2st;~'. rnU j¡:3~; rnulta. a! qus a sabisnda:3 y con independencia de !as penas 

'J,L.1P: l,F_~ r_.r_~~-;_-{2_:c_-1
1
:::ir:,t,·1d_;_g_,,l_ r,pt- Í·~ rr.t-17¡:c:¡f-,¡7 do otrr,c_ rlplitnc.:· - ~ - - - ¡-'J' ,,_, _ .. _,, ¡_, ._, ·-.'l...- -~ \.,j_. ~.i ..... ¡_._J_._ 

[;esn-1:3.ntele aloún 
~ 

\/eh'ic.uios robad,Js o cotT1ercia lice 

\l. ~n2Jene o trafique de cualquier rnanera con \.teh·iculo o vehículo~; 



'j1 
J•¡ 

¡,' 
l \[ 

ctocun1ent2.ción 

\;Eúrículo robado. 

•=ustodie. ciltere o rrrodifioue 
' 

oe c.uaiquier rTicH ,e, u ia 

la nr-c,n'PcJacl ¡·'-¡-l'--" -~ un 

fi. c;u1EH1 apo11e recurscs ec.ünornic.os tJ de cualquier "indole, para la ejecución 

8 su 

s¡:::. __ !~~ ;!,"":--;[,)C_,,_.,-d,t.-~~-'.l. o_'p __ ,,-i¡·:2 +rn -~ nrt10 ..... r)o,c; rjc3 '")·¡·ir-iAr-, ·-..1 ,-l,-:::, 1·n=i-cr·1··~t7tor:::: ·-:J: i-.,j¡' d"i--::.c. __ __ _ _ _ _ _ ._._._,¡_,_,a._,_., w.,_._, ._._,. ¡ i.:=i,~ 1 ,_J..._,. ,....,._,\...- ~--,1 ---·, ~• ,!l, ,.,_,,;::-.._. 

cu3iquiera ,je !os Db_¡eto:=: que s~3 refiere el pátT3fo anterlor 1 2 sabiendas de 

1,•J'. :-~1f·¡-.,:::-,_.;f,-. C:Q ;;-r¡t-),-,1-¡rjr.;n di,-t1-::se: ~1w¡ .... ·•C-· -::;_ --~ 1 11·.a.~"1: --:l i;-:-,-::il1ien.,..i.:--c ¡ r'¡iiir-o r,·;_,,¡-;::::s i¡'!,7_ 
l~,d~., !,l\..-ll .. t:: _,\._- l:!l¡_,,_,;¡ ,._,a,; \.i,¾•I <.A-·{-'"-" la=- L~ '-jL ,_,.¡¡! ,¡_ ,J'i:....L! - ¡;...h_j_,l ,,_., l,,L-· .... - j ~ ,._.¡ -

ik::.l-•·'."3!n-,wp+o P~,,. p_J_ ·,n;_~:¡•_-;, ',~:::;_e:_: ,,,_.,_JO!! 1 ¡,_,., !L"- ~ - . -



enoorTi8üO r_; 1c,~: óern~~~: docurnentos ofic1aíes expedidos para identificar otrcJ 

,12hiculc 

\nolerru)~. se sois \I8Z de \os estrictan1ente 

90 días cie n1i dt-~ ', .,..,,_;;.., l 

corr~o reparacton 

de !a pena que conforrne 2 los 

!I (~; !:...,flrf(i fn •nn•pt;~ ! ln l-¡·aner1f~iPnt·µ {) ; In ffOt7'¡Óe:t!rQ t._.Q'¡~,ti,-;_:s .. , C,:l_-1 i,.);_~t.,n-.._'",t.', 0 _ .... --.:l ·'-·- .. ..., ,_ .. _,.t_-,.._. '-"' '-·¡.J -, _.,....,..1 ._,. ~ '-··· -·- ,_...._,._._,~. - • ____.. • · 

ia ,3ofa 



.e 'i 
:_J._) 

di C~uan,;-.:Io un huésped o cc,rT1en~:aL o alguno de su farnilia o de ·3us 

C~uanc:o lo corneta 

dien18s. --i1 
] 

! -~ ¡ 

e1 oueno t) a1Quno de en !a e.asa 

o en \3 habit2ción, oficin3: bode~J2- u otros lug3res al que tenga !ibre 

\/il c:uando se c.on1eta estando !3 -i_1íctirn2 en 1Jn \!ehículo particular o de 

¡ \~_-

. ; 1 ,, 

"y'!I 
i '". 

.. 
OTIC.Hl3 

c:u::indc se trate de paties de '-.:ehícuk;s e~;t2cionados \,'}3 

o en :;::::·tro lugat de3tinac!c e su quarcia o rep3ración; 

(=::LcHidG se reolic.eq sobre ernbarcaciones o cosas l.,..H !P- C;e ene\ iP-r""¡i°fWn 11>.a, ..... _, •• .,_~,_,., ... \....-,. 
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'
~----,:,•.·_3_ ,•·-, .-_-_--,i.-,- ~.-._-__ .. ,--_, ..... ,. ,•--,-·.-,,"-_--.· .• -_~_-_- ---- ...... ,:..,,-w i:;;. (.-ti ,, .,,~.--, ,,-. 
- - -, ·- :·:~ - - ...... - • ::,e__•.,',_. ,_.,. ~·-· - ~:::iJ-:-:;: 

púbi,cos. de oocun1entos QU8 coni:en9an obiioac.ión ~-

!1Der-ación () transrnisión de deberes que ,1hp=1n en expediente Judicia! 1 

cor~ :3fectaci6n (ie aigun~3 función pública. ,Si el deiito lo con1ett~ e! 

.J¡\¡ -.J,I. .,_ . ··-· ' .... 
F 1 •1 , .,,,._'.e'_ nastc~ c.inc.o anos c!e pns1on . 

E:1 !es ?upues1os a qus- se refieren 

drv::· ·J: c--•µ+w --:; /,r,e: ,-h:~ r¡-·¡~---,·,,;,, 
_,_,_. S.., ::>!--~--- :Jl ¡._,_ • ..._,.___,. ¡J :;¡. _! ·. 

• !3S 

lii 11!, !V \/ VI 
., , 'i )<iHl 

T'r~~r.c·¡r,•-1.q-=· \fH \/"¡i,i, lX rv ,_,' '_, __ ..,¡ '""'- ~ ''J V J , •• , '-J 
V\ll .r-,, 'J ! ' de 



,1eces el S;:l /·=:ir··¡_ o r.11;-- nd,,..., RI 
--'"'--· -¡ _, .. J. --'----- - rnoni.o dei abus,;) no exced:--1 de 200 \teces e! 

~aiano 

-31 eKcede de esta c.antidad pero no de 2000: la prisión sera de uno a seis 

¡í 

1 >\ 
1 " 

rP-l~2l-~·¡·-::.,dn r.o .. r,-,, ,._. ,._~ ,._,. L,- L., .._,,___ ;... 

!r·stitución de créc!it(\ en perjuic.ici de esto; 

O o __ l_, c_j_·p __ ,_71_·,_:_·¡·11_:-=i(_·J_u-, t __ )C'_,,_- 1_""1 ·=-ntR f-~s ::jif .. lfll-·1·rj;3 dR:·::¡ ·3 c}n1i·1·1·1··1tr-::.tfv··~e¡ .n d 0 Í - - ~ - " _::¡ • - ' -- '-- - -· ..__ - - .:3 '- ._, - <.A l ¡ ,_ _ -· -...~ .. t •. _ ,__, ___ ,,_..,._ 

¡:= j ,,,--, .- l-. ,-._ ri ,--. 
_ 1 1 p;:.-L-l :·....r \..H::; ""'l ¡µ \ ¡¡,:-:; pr<-.•,-e;:nn-, h-~n-3 ·::::it-J·-;,¡-prot- rnri-•c, C;U\l(, LP'"': r:_!_,r-:J,t¡"JO;, .... _~;,t_n -_¡,,__,._ ...... ! ... , r·,;:;: _ . .....,,,a ,l'--•.:::rª '-"r "-• ~-L-• . ..-1 ,_ .. _.,_11 ~ _. _:¡ ,i, ~ ...,. 

:::p.Js 2:ar~Jntice !a libeti~~; c:~uc1ona! de un procesacio y def cual no le 

~. sr rsqL~eridc- forrna lrnente ¡:,or quien teng~ 



;=.P-cP 

~GO:. c.onsldera cs::Jrno 2c;uso con 

ele autorid::1d cornpetente, c.on 

c:ornete et delil:o de fraude el que engail8ndo a LHlC) ;a 

1!¡ (~en prisión de tre~, a doce silos y . . ¡ . ¡ '"O i . ~1· •1•·::'l ... >·:lC•T•-., re r ,; • \Jorr•c· A C·:Jl--:J¡r1,-, .... , ,s .. ,.::, •':-'-'-ª _ 't... ,....,._t:;:_• --· -'-• -~-1..J 

si e! \!8!or de lo defí~udado fuere rnayor de quinientas veces el salario .. 

. , ;- . 
el p2:tT3To antenor 

obten,)a 
~ 

dint~ro. \I3!ores o cualouier otro 
, ' cosa ofteciendo 



lil 
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(i!recc1ó11 C) oatrocn110 de un asunto civil o adrninistrativo, st no se 

,-_, ,_·-¡o_ ,·e:'11. -;e; F>st-~ sp,:; nnr·r¡'l'P ne, sP 11·:; ·¡;e; ¡ _ _:f!L_ ---ª, __ ,___ 
1
.., ___ f _ ___ ,F ____ ~--sL. caroo 

~ 

lec_,_.·ain1ente de la rnisrn~. o pc-roue renuncie o abandone el nAnor:io a k~ , ' ! - ,.-_ ;,:J -· - --

c.2usa. sin rnot!vo justiftcado; 

--:,. 1¡r0 ¡ ¡·--- ¡-,-,.._-.• ~ ,-,~r1 cnnr·c·¡¡-,-ép,.~7·,n a y,._,! !d 0_-U:->d _., • .n -;,,.;! l-.J - l ,L . ..-l _,.._, de 

·,l.,...._---,,- 1<.,...,_1 ..... w íiu,-~-ri ..... ,-._ ,,..,._ ..... ¡·.--.. r1'i~¡..,__..,-7µ- ,..1'~- n'¡'¡-~ " I·: -"'""r·¡··¡,:,,7,j,~ L,,' Jt:;: !:U _l';:~.l.....,- ~,-_.,t:;. __ .,h_.,. ¡-.ld d ,.__,_,Jt_¡i _,.¡ ~-~ -,._., ,;:::i_ ,.., ,._~ ,;.'j1 ._.,., ._e;, . . . hipoteque, 

ernpeile o grave ue c.ua\quier otr·o rnodo; si se ha recibido el precio! e! 

e~:t::1b!ecirniento con1erci;3I y no pague e! in1porte: 

\/, ,.6.J que con-1pre una cosa rnueble, ofreciendo pagar su piecio ai contado 

dentro de los de ' ' n2ner 

\/ 1 ,:'"í.j que hubiere ver-:dido una e.osa n1ueb!s ·y recibido su prec.10 1 ~:;¡ no !a 

a-nporte en e! rnisrnc térrn1no, e~1 td e.aso de que se ie exijci esto ú!tirno; 

ss9undo c..'.:=:irnpr2dor; 



' ' V/!!_ ,L,¡ oue •·'8iié.nd.::Jse o cie ias rnalas 
,. ' 

C()nCHCIOnes 

e-conon1¡cas 09 una persona_ obteno8 de esta v~ntajas usuanas por 

p.r·ftO' ¡iµ,,.·, t."P.'._r.{¡.t_t.-i'"--i.-.· ,-1 ,,r~- ¡"- L !--.-! - · - '-' 

f::,tr-,J cJ oar~i c1btener cuaiouier beneficio indebido: 
l • • -

rnedio. se quede en todo o en paiie con f2s cantidades recibidds, sin 

'ill :L.\ fs~_;r1c::H;:9 ernpres8no_ contratistct o constructor de una obra 

//1! 

oue erno!ee ía construcción en lct rnis~T1a, !T12Jteri:3!e~: en 
' 

'=-an-t!dad o c3lidad inferior o !8 c.onver1ida o rricno de obra inferior a la 

que 

í13hipr,rj"o ;·f=lrih;dn el n:·c~r;r, --1-:::. . ''"" , .. ¡....,., !_ '~--._ .• -_.,-._,,_, -, ¡-' _,.\_.¡,._, l_ --- rn1srncs, no en su 

.~, ._=,_-,,,,', (',' .• [_]~.~- q¡' '.""';,P,P .. ~·:,•r_,,- --::1d•',-l ll·t·¡·n¡"'l+t:l :;:;::p r,""")n-ie,r-,¡-·on--,,~T·-:>1 -:, _ , - __ ,_ - - \. t.-'-'-;-,... s_- !L-_,. _·...._- •,_.,...,¡_ \"""·· 1;!,_,.;.¡:_,¡ C! 

tespc:,r1der c1e .-::-•er~,,-..~-µ _,¡ ., ¡ l .J! ·-- que estos ú!tirnos rE~su!ten 

por una personó. rnarat serán. penairnente 

,,·;:::::,s;,'.nt,,.~:-".· ~J- ',~~; !.ns Cl_L!-2 ~~. ;J.t•Jn,· r.P.•,~, ·:z ,-1~ ,·ál! ·:, ·;1 lo,•· r{it-·,·ger,·tc•· ., rJ~,-.lá ·,~,-1- •-+r-., ,-J,...ü·t:::..-. " __.._ - ~ -· · -- ....,_ -,-'- - - - · ,._ - <-•'-1'- \....,1.~• 'j • ::Ja .... ,1 ~ 1 ,._,..:::., ª"-~ 1 l :::)t.1 c::t\..iL,, ,..,.~ V 



CLV8C!Ones~ 

J\_;¡¡ Al /\ - . ' ,. ';' IP \P'¡.¡Óncln'°'e· (j \_;_C\_ t-¡L,._,. - t.., .._.,, ,..,J_ - las iT!cti-as condiciones 

·1·,'_.,-_-__ ¡-,,,-._-,,._-.-__ ··-~ -,-_.:; ;,. __ :,_._;;:._- r_·.·,•.,,._~----- ·1--c·· ..... i¡-------¡1"tP 1~ ,--r_ ,-,-.,......t-·!r"'i~·¡-¡r~,~t-- !Po,- 't·'::l--- !'::?<b¡--'-,-,.,-. --,, ,,..._ , ,...... ..- , ..:.· , ......, .t',Jc!l l!t', ,._- e ~-~!,, e~fJJ 'l..·'--• l :J .o.~ ·Ch , . ..JI G:'.::::, t.1Ut::: 

i --¡ t-, .-. }.-. t-;.-::,-,.- -.7,--.t-¡·•-~,- ¡-µ,-íl-~. C-• ;->; rc,·•1•-;.·-¡-;L,.3·1t ·r- de 8_:8¡_.d,.o <...J ,s i "'-'~jd U1U, .,::Jt...-, , ._,..,,_.,L,0.::1 <...J L -•f1 j-A VÍJcd 8.::, u pago o de 

recibí do rnerc2.nc1ss con subsidio o franquici~ para 

cualquier fc.wn1=3 de~=vitiúe los fine~: perseguidos con ei subsidio f) i3 

titulo o va/ores por el irnpo~ie de su precío 1 8 cuent~ de él o p:ara 

r __ r __ ü,',· º_-'_t __ ,_-!,i i, ,,- ""'---·--'.P. ,n--'.3, ¡--. ¡-,-, w ¼--. _ ~ _ .,::.ll u·, w ,,,__., !, s1 no los destin2rer\ en todo o en parte el 

por su 
!" .. , ' 

cwspos!c1on en provecno 

üfectos c!e DC:TD -,_,._,,.,__,. detitc se entenderá que un interrnediario que no h2 

rh::.e;:1'; r·1 0 ,, 
_ ;,_-_. ! ' 1 _; }7:3 (f.:::¡¡--;¡ iPC¡~f"'l 9'1 torfr, t': P.tl • e:._:¡ __ ¡_!__,,.__,. _____ _, ! - \..._, ~ . _ _,., _ ·¡y~¡iP: r1e.i cli~-1P¡,-, n t¡.t!.¡!ne¡ n 

.--· --1 .J • _to!_...,.-, ~ --·~- '-' 
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• ' 
••. -:'_.·_ ,,··, ,_-,; .:::._ ,,·.-,' ,,-.> 

1
_. ,-.-,> ,._-_

1
; ,:,_- [_;' , __ ._-,-.',•_,. ,- ,-,1' ;......_-_' /l r,,c-,----,. · .--J ,-; ·, r. ;-¡ ,,- .-.. -. ; ~ = _ _ "::::' ,._,. '~i.d'r~.'.•,G! .~0•, 

qt.ie se 

(íe 01ner0 obten~ct?rs c.on su acli.Jaclón antes de qtie se ·forrnu\en 

:Te'? oias a seis rne~:es de prisión; 

.
f::i,___ i,r1•_..;, :._-.r __ ; r,·¡c_-,•_¡· >._.'_, ,_-__ '_¡_ r __ ,,·_,,-p_c_·. ,.-J· \f P.. __ r,-,, (1,P. r,_1,-.·:-}¡T_-'.r_..;_ de ,o rj1•, ·¡ [ ·¡ r~e; o,-, [ '"l ¡·ÍQ t-n ·¡ t7; n q l '~ - l - .• - - •••• ---- . '--'-·· ._,. -~-, _, '". , .... - •·'•· 

opet:3(:ion concentrada, oor su dismJsición en 
' 

de crédito , 

provecho propio o de 

l--;r
i'W::.' 

~i::~gur,~s: 2:=:1 corn'.::1 íos orrr~nisn1os ofici~fes y descentralizados legaknente 

.\X! .. f...i que !:b~-c~ un cheque contr2 una cuenta bancaria que sea reci1azado 

'.nsftuc.ión o sociec!ad respectiva y por carecer éste de fondos 



ex~=lusi\1arnente Dor ner~:nn~:1! escecificarnen1e autorizado 
' ¡ 

efec:to por la institución C) sociedad nac.ional d crédito de c1ue se trate. 

cerno fin el procln-a(se dicitarnente una cosa u obtener un !ucro indebido. 

l-lt.::. ,~ 

c.r,=1cí110, ias de fianzas y las de ~:eguros: :3;:::f corno los organisrnos oficiales )l 

queeian excet)tlJaci,Js de la c1bl!g8ción cie constituir e! deposito 3 (¡ue se 

rij¡µ ~¡ ,._._ ·-- su carao 
~ 

la 

oper:=1cfcnes o gasto,3 ine~istentes o exager~indo les 

reteniendo \/8lores o en1pleándo!os fndeb!datTit~nt,:::~. o 2 

r:-!e!ito efe fr3ude. 

/!-._rtfculo ;388 8i~~ PJ que coloque et: estado de irvso!vencia, con t,i objete de 

pena de ~;e¡s rneses a cuatro anos de ¡~,-,,:c-•n,7 .,-,1.:.,.h . .;, 
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-¡ 1. 

oe1110 

.,',:! i,o._~,,-,_=......,_·_·,_ ,_-_,_(j'.:i __ ·--\, -- --, 1-- r,_,_, 
•.. ·· ' 1:_.Q_ ::_;'._j oue se 

' 
9obiernol 

.,- n1·-lc·1,·1e·· ._,.¡¡ _____ ;:i,,_{_,_ -! agrupacion de 

de sus los 'funcionarios o de 

obtener dinen=..1_ ,-tv-=.:el-'íl¡:(",..:: ,....., ._, _ _, -· - ,~- ,_,,._, '--l 

,~·_¡_!3,\quie¡- ;=:.,_re, r•eneficic\ a (2-tnb!c de prerneter C) proporcionar un tr~4hajo_ un 

Cielito de 

¡::9rs~n:?., cau'?2 pequic1c público o privado a! fraccionar y transferir o 

to __ ¡·¡-c, __ ._1,1()_ , ___ ,_,_-1._,.-,_c,,1-_,.n e,, ,.·-,_-_._!C_·.t_·,-r:n, r ___ ,¡·n._,,,-_,,,-,,...} fl _ ..... ;Ofi() r,•n r, {;"-fq r.or--·t;·L;,r,·1n1-ee: ,-.¡ • ..., n
11 ~ ~ ~~ - dJ-, .. .-!l-·, \..-·;_.,,, ,_. =,,;, --- _,:::,_ .,,__.,_._. __ ' __ , ":::',.,, "-..-. 

,-1-1, ¡'+-:, ,-,.-.,-,,-in¡1-,rh "I' /-e, f¡--,-r-¡Atl ; \,..!'.,:.., 111,::;,.•_.,,,_,,. .:.a'--ü::~ c..:_¡ Cl , ;.:iL-L-.t) tercer3 de 

ele 

!-;:'!,-p,- .--='l:f·-¡fl 
_, _ _,.¡ - .;:Je., obteniendo un lucro par8 Si e para Ot;-n v -··L'' .. "'1dn · ¡n ,._,, 1 L-w ,~;::..01 ,._,,.__, t.., pequic.io 



,J po¡- rniernbro. Fuerzas 

En i:::ste e.aso 

n1íe!Tibro o ex • - .• ,-. ! ,-,-, 
l ! Htjl ! !LH U duna \...U! ¡1vÍ dl.,!UI ! policial, !a 

definit!\·2 de 12- Fuer?.a .4arrnada a que 

l.- !:.,¡ .::!ue lo ¡:::,ropia autoridad y h2ciendo violencia o furtivarnente, o 

erT,p[eanctc Jrnenoza o enga1~D
1 

ocupe un intnueb!e aJeno o haga uso de él, 

e de un dRrecho real que no l8 pe;ienezca: 

l! - i\1 que !a propia autorid2d y haciendo u?-o de los n1edios indicados e:1 

L3 f¡-acc:!ón 2nterior
1 

ocupe. un inrnL:eb!e de su propiedad 1 en los c.a~=os EHl 

, .. fi'. ,...L!Q c,r, !'"'-::-; tárr;.ei·1·""""'¡•· rki. !•-:;r· 4¡-·"3-rrio•1nc- : __ :i,,,n_'[R.•.-i.o·,-p_c:_., Cr"<P"'1.0f-":l -fnr-~1r.;n . ,, \...i ,. __ \...·i! iL•-· 1.· ..... -1 1.1!.U=, ~,,._,. ;._.,::, l s..;,._.,__., 1 ,,__.::, _ - -V1:1·,_- .. ~i 'l,'--=·f--~....1J1, ..... 



~1' uqc; o ~irupos, que en conjunto -sean rnayores de cinco personas¡ ade1-r18s 

e! des\1anecirr:iento de dalos,! e! sobreseirniento o la 

A~rt~~~-ti(~ 397, Se irnpondr8n de cinco a diez anos de pns1on y rnu!t2 de cien 

,::'¡ ,=··1.CC) r_,_',!_.i, ,_-JP.:C:C;S, :.1. ;,..,. .•. r•¡ !D r·<I ,,.r-,,, ir7r~.~,c-Jio ·nund·:>cio' r· ("¡ a~..r¡ ... lr.r!;.,~1 cn•a, _ __ ___ _ ___ - l\..l~ '·-l._-·,_- ,._.C1L~-:;,:,;¡, 1, ·._.l;:::;¡5 , ¡ ¡, ! ... ,:...~ , <¡ ._J X...-F'I..JiU~SLJt .~J¡ 

H-
; 

per~ona !es. 

p._:b'.;c.o::: y 
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Art¡cuio 38Et Si ~3dern~~s de ios daiíos directos (esuita consurnado a,cnJ.n 

'--,',,r._ r_l,.i::;l_i,i,T_..,. e;_~ ~::.r,-_:il,i,c.~~~--~3n. !:;e; rPnL:j~ d~ !:~ ::::icu¡1r 11-~c.i,o' ,, . -· --- _ci_ ·'-·-·-.:::,,-----·'-{ ______ ,;_",.._,, __ •. 

a(ioptante o adoptado y panentes J)Ot 

siernpre se 

-=:,fenctido se8 s; hubiese \/arios patiicuiares ofendidos, se 

','_,,_-r:1 __ -c,_,_,-_'.•'=:-.'_--,?. ·-=·_;_e. nfirlo ¡•op-•, w! -,, !07 ¡inri~--; !"",•-oe:rir¡rjir el,':). ¡-::1 i~-YlJ'fl!'.":1ci/-..1-"1 rfo '¡-:,e nr--11-:; ___ , __ . _____ \-"ii·--l'-'¡ __ i,_.,'-...J "-''_ .... ~,,_,..,._ ..,~;..¡<.-.i f~·,,,_ _ __,,_.,¡,,_, ,,_. s:..~ !.!,,J._.,,..:> •iVl, \..,,,,_. ,\-~ f--'t::'. "'-' 

C.L!¿n1cto el 3[Jente haya rep2:rado los dafios y psrjtficios ocasionados ~] los 

Se persE~:;luir:?:n por quereHa fos delitos previstos en !os ari:ículos 380 ·/ 382 a 

oue se refieren los dos 
' 

últirno~t 



ls-v !Y:?c:n21 esoecial. 
.I ¡ 1 • 

dan i,Jna 

~stos térrn1nos, 

fJnsciic.c.ión propia y con 

Lc;s delito~: sspec.ia!es SO(l 3que\l2s disp()siciones norrnativas penales 

pL'eelen siSr 3que!!as dispc-,sic.íones E:~n tas que e~ sujeto activo o el at:tor del 

rlr~,!itn c;q o:1r_¡_1~·,7ti-~";i P.n l Ir'¡ nL•nn difer-pntr:::. rqt7 ¡-,,,¡,,,c;o' n -:, ,...1¡·c.lrtL1ie.- r,r'vo t""•J1in+r, _¡,_ ___ -'--- ._,.,,_.._,~ ¡ _____ '--•--
1 
__ ;:¡ _____ ,_ ¡..,. . ....,. _,._.,, ....,.,;::¡ l 11 ,¡__:¡ L . ...,.;,,¡ '-1 .! -1 -. ..,-_,i . .J'>..-.j>;:..-t,._. 

L_-,, c:hdi,_Q_:o ÍJpq•-:e;Í n'::'i~-:;=¡ p,! 1-,~ic.-t·,-itr, F0r1p¡-:~l (:":,!,."":,. Clj -3 r-+~r-t11,n c;:ex-+n r;.c-t·;::;}-;_Jprµ __ - __ .::_ __ l ,_.¡ ,<:...'! ,..,~,, '-" ~! !_ , __ , __ ,.._..,. ,_.,_.¡,_ • ._ '; ,._. __ ,. __ ,~. !..!-... ·--- ....,- _. ___ i,,__ ac;;::,_._,,Jn ... --... ·---

Libes. p~-¡rnero del presente c:ódigo y en su e.aso, conducentes del Libr0 



f/1 

. -_ ' 
{__;u~ (IG() una oor 

, . 
CH\íSrsas 

tOl-YiO 

que 

ha lo que 

entencier [Je!iros en !as siguientes 

'
,,_,,-_:-,r,·.1-,;1_.2_. ~: _,_-,,ie.,t-(_-_1_~-';-· .... , Si.' C,;.'=!_,r-;_:e •. c'f'_;ef,- , __ -,,·?-_=·· ·.,·._-if~r.-_,;_~ 1,eS, '•L•ee: h--:;,,;::,-t· -~ L-O;, ..... , CJ' ¡r-~ c-n t::~c.-t·-:i: hln7r·:J~,1 - -- - - .. - ! - - - - - --- - - - - ,~ ' . _, , . ..., ~J :.;,;., "'-• • ! <... ,_... _, • ....,. "-"'' , - • \... \;... 

SillO ",' !,, t1-""l,' 1 :,-,,, •• -__ ¡,=_!_,.~::>¡s '-¡'-4G I W ·{ _ _ -• -' disoosíciones 
' 



6B 

ias ~::anduc.tas constituti\_r35 delitos, en 

SHl 

2·-n~-,::3rr_._-.,,_}, P._.,};·-.i~_....;t_f-----_'::f_l_ ,_·-,,·¡¡¡,_-_ _!,,,·_=¡-..¡_-- n,t.-,:::¡.---- l--j¡ 1,-~ c·e r-r1 r-1ten1n1'·::ttl et1 d1·t·a¡·p.¡7ter-- ·· - - . ...,_,,__¡.::, !"--·G -• •...,.u,,_,,,¡-· t-~i . ""' :: __ ,_,. ,..,.::::; 

e_-,,.,_-_._.,_~¡,_-_·.· ,_-_;_,_,_-__ ,, ,--;-,-,;--•r, ¡-11 -,___. r-··i --...-· C6di90 Dpn:::ii 
l ,___.' ,._.. '¡ 

·1·-cr._-,r,· ,=,_-_!_ , __ ,, __ ¡-+_._;,r,_ ',_.,¡e,., t¡·c.cp .r-r,nr-+it, ¡r-;r,~ ...... --.1 ~ -. ,_ •. _.,_. <_.,._,¡ .=.,L:LL~L-,--rl lC!• 1 

,:il)r·,'¡··,,rtc,r- \f 
--·· :) :::1~- s....•::> J 

E:~~-pec.18liz3do 

pens3 n:o~=l 

con cisrto~- atributos 

F __ -~_-,·¡·_,._, .. g, :::ir~nr' ,{'In•· . "''-·-,, -"' ,.~ =-' 

jur!dicas 

n1 prohibidas 

generales y 

llegar a constituir un derecho 

derivados de de 

rnatizados Dar c.irci.Jnsta nci3s 
' 

.L . , ' : 
en iuncion o.e 10::-

dB!ito-; 3 



,óJsctación de prop1ed2des inaceptz:b!es: ariic'Jlo 46G 1 Ley Foder;a! dE~ 
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an 
· .... -, ¡ ·\OB v ,- "109 del c:6digo 

[ P\f t=orjµ¡---::::¡ ! da /)wn:ic-flf--,c: Q;O Í:.,. ! rfn¡· .. '-·"J ' '--"'- ...... , ~"' ••"'-" ,.._ ......... '--" ., _._, '\..'\...• !.. ... ,~·-, . 

a Vf!! y ·tU6 

··11~1~, __ ;¡ 1· 1 
- t.....Ef~.· ',..,...., ªJ -
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,-, . ' "· ¡ ' . , 

'·~-:ren~r~3 ! üe ¡--·(1D1acie:n _ 

con fines de iucro cie discos o 

Delitos Bancarios: ariíc.ulos ·¡ -1 ·t a -1 -16 BIS de lci Ley de 

!ns1nuc.iones de c:rédito. (32) 

Existe UP conjunto de delit()S especiales previstos en ia legislación 

C~réditc, dan circunstancies 

r·equisitos especiales ' oe procesabiiict?d ":/ 

no se ?dcanza ia !fbgr1ad condiciona! 

[)esde luego ternática 

e,: '.q .. '.=;·,?.'.,-:? ... :~ ! ... 11 !nr·e:: ·'.:'i ! ,tnr·,::::.s -J~n.;:::: do.litnc.- n: 1ar1P:..,,, r~ '11-fir~r.r-r-, rr-.r1y1: b:"1 !"1r:~t··¡nc- \J _________ -·''.:).,_,, • ...}_ '-1-,..s<-....,l·---: t:..,._;L._ ..,..t:.-,,~,_,_, t--<...~,_..._¡ . ..,.º¡ '-"'-' ,,,..._ .. _,,_:::,.._. ,_.,,_,, .L _ _,,__._¡,,_-,_-.! ~-' J 
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( ,,_-_ \ 
~ ,.)..._)} 

L-3 fl_1¡1c1ón b-anc.2-r!a S8 difunde y penetra, en diversa rnedida. eri cas1 

desde 1-a econorn13 

clr-:-·-rnestíca hast~ \3 del Estado; desde !a forrnac.ión de! ahorro farnih~r hasta 

de los 

todos fenórnenos reoido~3 o .¿ 

r::,=,rt~·oiacic~s oo~- iDS instituros dei crédito. 
' 

r·-,,r, ,-.~c--r,-,e; __ ;--n-:l!i7-2;• c-1;•· ,-/,011+ ........ c '\J cr.p-,o ,,~1-... r-.; .1·- ~:..,_.,. __ ,_. _,.__.:..i".a:...:..1il _,,-=, ._.;·,._-_ tt_, "J -U.1.·- ,.t..;,J t...1 

:in h·:p1ro 'i..~, . • .-L.l .~ l 

ele 1nteres puede 

pagar t:3.I interés, de 



.-jn1 cue, ios bancos sear, <3l vehículo de un :.:;rrria L=intástica de lucha 

P.C1)no1r11cas 9iob8ies. 

' . , 
LGpt3C.iUíi 

1n 1.1e("::·1on 

, ,,,.--. ........ ,-+e,-.,,-.,,-, ,,--,.;-,e , ·,"'\,.., r,¡.- ...... ,-,c ,-_ .. _:,_,,.,,+ __ •,r1'·.~r,_·.', r_l,~ .. -_. ·.~;_·_,;p_,,,,+,o. 
'•- '. ,CÍ f-':::-..'1 b ... ~ j..i' ,__,.\...-Lt :::';¡ ¡ ..... ~, i-C~ ;0i d, · \....-... ~ _; _ ~ ,._. 

cis pedirle dinsro prestDdo, se9LH1 e! e.aso. En fin 

üoliücas 
' 

oc.ioso 

c.onfi;3nza que provoca fa sci!idez de quien adrnini~)tr3 ef bien que es una 

~·r-·,,:_;¡':. =!2,-1 cerro esta, tiende a ser el rn s !rnporté.:nte de todos. Esta 



i ,-_::, Ji .,_ 
l ;)4 _¡ 

ieci.or se 
. . 
u-na runa 
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un pa1s Sitl 

EL ESTADO COMO T!'TULt.J,' DEL SERVICiO PUBLICO DE LA 

B/4.N(!A, 

1- ,. •1' fC.;.r-4,-~ a1----- r- .- ...... f",r', r-r- f-,' ¡.r.. (-~-- --:;,t-1 ··1-,,...,.----,, t- r¡· L¡,-::'! 1-""'1, r:,·,~7-_ºter-~. :~ L,,,:-~_ ,,-,c.·,_c;,,_-·1-_--_-, r_.,·.e.-~ __ ; 1,-L·'--·=•!..>..c ·,-·f~'LJ.'---G, ,;'-..J .::>G ¡.i{.,t;..~uc;: G : .:c,i ,__ r,:_- l-C:. , .:J , _; _;;J. ~ • -· 

~n-n¡:d::=;tT;ente de relación entre particul::u-es¡ pues el crédito es un satisfactor 

r--:-i·-3 r'!l 1,.-::,. {! 1n--n·1-:1 rr1tl c:-i ! :-""-·7-¡;a/ ,-¡,-_ q1f"'-t,o·- .--Je I·:::} Pr(rl'~on1·1··-::. ce~ ec-+-, ~1¡-i''-':afj~ 
1
J._, s....i ·-;..__,. __ -,...;_.,,!¡~ <:...i -,.. • ...__,,_,.,_,¡..,·a.,,,_., ,_.e;: ,.,u· 1 ,_.¡ - <:.... ,,_.,.... • ..,, •• , a 1 -' t..~ --'-la r.., 1v'-~-!.ci 1 

t-(iixta o estatal; i\dern3s corno sostiene Benjarnin Viliegas Basavi!baso, ta 

l'.Ylf)G,l~L:":'tt"'ir-i:::J dr:'.I 1 ¡n C::Pn/ir.in Pn l p-"\- Ec.;T:-=í(lo 1-,,o.c1'pn"10. ilfl de')P-ndn f:"3-~¡'"'itn ckl 1,,;~ '"''[ •,s..<,,-...-.-...•-----·o..,,_,__.,,,_._....,l.__,.,,~~11 ~,.,_ ..• -- ,._,,,,._,¡-·- <-··t,,_,.,.,__p._-,.._~,_ ...... ¡._,- --

(eiac.i6n inrnediata con !8s funciones esenciales del Estado 1 sino con la 

n3turolez8 de í:as n~c.esid2des ce:lec.ti\:as que satisface_ (35) 



E! ~vtícu!o 4to. de fa Lev de instituciones de c=rédito ciice~ 

' ; rfµ• ._, -· J .Sisterna 

,·t· pon 1ca 

fv!er-jc;~no a fin 

econon11ca soberan2 1 



76 

Séptirn:3 -~dición. 

Ui\U\M. 

pág'=;· 222, 223. 22t: .. 

- -- - < , ,_ ;r¡•_, L 

t:ditoriat Po;TÚa 

Sagunda Edición i\ctuaijzadci. 

•,r:,, 
,_, .,_,. 

Editorial PorrÚ3. 

CJuinta E:dición 



México ·1995. 

pág. 84. 

34. Títulos y Contratos de Crédito, Quiebras. 

Tomo 11. 

Derecho Bancario y Contratos de Crédito. 

Carlos Felipe Dávalos Mejía. 

Quinta Edición. 

Colección Jurídicos Universitarios. 

Editorial Harla. 

35. Nuevo Derecho Bancario. 

Miguel Acosta Romero. 

Editorial Porn'.ia. 

Quinta Edición. 

36. Legislación Bancaria. 

Editorial Porrúa. 

Trigesimoctava edición. 

México 1992. 

77 



78 

CAPITULO CUARTO. 

DELITOS BANCARIOS. 

4.1. LA CREACION DE DEUTOS ESPECIALES. 

Los delitos especiales son aquellas disposiciones normativas 

penales que no forman parie del Código Penal y que tipifican un delito. 

O bien pueden ser aquellas disposiciones en las que el sujeto activo o el 

autor del delito se encuentra en un plano diferente con relación a 

cualquier otro sujeto del delito, es decir se requiere una calidad 

especifica, señalada por el legislador, siendo este el l'.mico que puede 

cometer el mismo. 

El Código Penal para el Distrito Federal, en su a1iículo sexto establece 

lo siguiente: 

Cuando se cometa un delito no previsto en este Código, pero sr en 

una ley especial o en un tratado internacional de observancia obligatoria en 

México, se aplicaran estos, tomando en cuenta las disposiciones del Libro 

Primero del presente Código y, en su caso, conducentes del Libro Segundo. 

Cuando una rnisma materia aparezca regulada por diversas 

disposiciones, la especial prevalecerá sobre la general. 
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De lo anterior podernos manifestar que el legislador mexicano, torno 

en cuenta el criterio de que existen delitos tipificados que no se encuentran 

en el Código Penal, sino en una ley de diferente materia, y esto ocurre 

porque; el delito tiene relación a su origen por su nacimiento repentino 

derivado de la necesidad de regular una situación jurídica concreta que 

debido a una circunstancia que en el momento requiere reglamentación.(37) 

Existe un conjunto de delitos especiales previstos en la legislación 

bancaria, que pueden cometer tanto los particulares, como los empleados de 

las Instituciones de Crédito y en las cuales, se dan circunstancias 

agravantes de responsabilidad, requisitos especiales de procesabilidad y 

algunas son instituciones muy propias del Derecho Penal, pero que matizan 

fundamentalmente, el establecimiento de sanciones mas graves, por cuanto 

que la mayor parte de ellas, no se alcanza la liberiad condicional bajo 

cauc1on. Desde luego considero que toda esta temática es, 

fundamentalmente de Derecho Penal, pero el hecho de que los delitos se 

puedan cometer en agravio de los bancos, y por empleados de estos, hace 

que, para algunos autores, esos delitos pueden calificarse como bancarios y 

constituir un capitulo de Derecho Penal Especial, que pudiera llamarse 

Derecho Penal Bancario. (38) 

....,~ 
~~ :s '.':-!! .... 

,::t111 

4.1.1.~ DIVERSAS LEGISLACIONES EN MATERIA DE BANCOS. ~._ 

~:s 
~ :,::;: 
;!: 

f3= ~ 
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La regulación legal de las actividades de banca y crédito en México es 

rnuy amplia, casi puede afirmarse que con sistematización y orden pudiera 

llegar a formularse en esta materia un verdadero Código de Derecho 

Bancario. Sin embargo, hasta la fecha las disposiciones se encuentran 

dispersas en numerosos cuerpos legales. 

En términos generales consideramos que el marco legal que regula 

esta materia se encuentra constituido por las disposiciones que a 

continuación se citan: 

1.- Ley de Instituciones de Crédito 

2.- Ley General de Organizaciones y Actividades auxiliares del Crédito. 

3.- Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. 

4.- Ley Orgánica del Banco de México. 

5.- Ley Federal ele Instituciones de Fianzas. 

6.- Ley Genera! ele Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

7.- Ley sobre e! Contrato de Seguros. 

8.- Lev sobre el Mercado de Valores. , 



8·! 

9 - Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

·¡ 0.- Ley del Impuesto sobre la renta. 

1 ·1 .- Reglamento de la Comisión Nacional Bancaria, en materia de 

Inspección, Vigilancia y Contabilidad. 

·12.- Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria, de la de 

Valores y de la de Seguros y Fianzas. 

·¡3 __ Reglamento del servicio de Compensación Bancaria de la ciudad 

de México. 

14.- Reglamento Interior de Bolsa de Valores. 

·15.- Leyes Orgánicas de las Instituciones de Banca de Desarrollo y 

Reglamentos Orgánicos de las Instituciones de Banca Múltiple, con la 

salvedad, de que, ya realizada la privatización de la Banca Múltiple, 

operarán sus propios estatutos. 

·16.- Circulares de la Comisión Nacional Bancaria. 

·t7.- Oficios-Circulares de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

·¡ 8.- Circulares del Banco de México. 

19.- Circulares de la Comisión Nacional de Valores. 
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20.-Circulares de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Acosta Romero señala que las disposiciones legales del Sistema 

Financiero Mexicano han sido han sido consideradas hace ya algunas 

decadas, como leyes "Marco", lo cual supone que se prevé la expedición 

de una gran cantidad de reglamentos, reglas generales, lineamientos, 

disposiciones generalizadas, criterios y un largo etcétera, que además 

habrán de ir sustituyendo a los ya establecidos, provocando con ello una 

verdadera maraña de disposiciones pararreglamentarias en materia 

bancaria y financiera, que obligan a realizar un delicado ejercicio de 

interpretación y análisis, para quienes las aplican y también para los 

estudiosos y los maestros. (39) 

4.2. LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO. 

La Nueva Ley Bancaria, denominada Ley de Instituciones de Crédito, 

suplió a la anterior Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, dicha Ley de Instituciones de Crédito fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de 18 de julio de ·1990, la cual ha sido reformada por 
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varias ocasiones y la ultima reforma que tuvo fue la publicada en el Diario 

Oficial de al Federaci6n el ·¡7 de mayo de ·1999_ 

En vir1ud de que las leyes del Sistema Financiero Mexicano han sido 

consideradas desde hace décadas como Leyes "Marco" esto implica que 

prevén la expedici6n de innumerables reglamentos y reglas generales, 

lineamientos, disposiciones de carácter general, criterios, etc., que tendrán 

que ir sustituyendo a los ya expedidos, dentro de lo que he calificado de 

selva amazónica de disposiciones pararreglamentarias en materia bancaria y 

financiera que seguirán constituyendo un reto para quienes aplican, 

interpretan, analizan esas disposiciones y también para quien tiene la 

responsabilidad de enseñarlas 

Es a partir de ·199·1 que las refonnas a las leyes bancarias se han 

dado con mayor frecuencia, así tenemos: 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito 

con fecha 3 de enero de ·t990 deroga a la Ley General de Instituciones 

Crédito y Organizaciones Auxiliares (3·1 de mayo de '194'1), esta misma ley 

fue reformada y adicionada (27 de diciembre de ·¡99-¡) en cuanto a sus 

disposiciones generales, se adiciona un capítulo 11 bis "De las Sociedades de 

Ahorro y Préstamo", y, de las disposiciones comunes de las Empresas de 

Factoraje Financiero_ 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito fue 

abrogada por el artículo 2'º transitorio de la Ley de Instituciones de Crédito 

publicada en el diario oficial el día ·J 8 de julio de 1990. 
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La Ley de Instituciones de Crédito ha sufrido varios cambios y reformas 

ya que la actividad de banca y crédito puede decirse que abare.a muchas 

facetas, todas ellas importantes en su desarrollo. En efecto, habrá que 

considerar dentro de ella, en primer lugar, la estructura jurídica, que a 

nuestro modo de ver, es fundamental para comprender el desarrollo de la 

banca, pues da las bases conforme a las cuales se organizan y establecen 

las instituciones, se regula su actividad, se conciertan sus operaciones y se 

establecen sus derechos. (40) 

Esta Ley de instituciones de Crédito corno elije anteriormente tiene por 

objeto regular el servicio de banca y crédito: la orgarnzac1on y 

funcionamiento de las instituciones de crédito; las actividades que las 

mismas podrán realizar su sano y equilibrio desarrollo; la protección de los 

intereses del pi'.1blico; y los términos en que el Estado ejercerá la rectoría 

financiera del Sistema Bancario Mexicano, así corno lo ordena el artículo ·1° 

de la misma ley, (4'1) 

4.3.- LOS DELITOS COMETIDOS POR PARTICULARES Y EMPLEADOS 

BANCARIOS. 

La vigente Ley de Instituciones de Crédito en su título quinto, que gira 

bajo la rubrica De las prohibiciones, sanciones administrativas y delitos, 

contiene un ptirner capitulo relativo a las prohibiciones, un segundo capítulo 
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referente a las sanciones administrativas, y un tercer capítulo dedicado a los 

delitos, que establece la regulación penal de las conductas delictivas en los 

atiículos 1-1 ·1, ·1 ·12, ·1 ·12 BIS, i ·13, 113 BIS, 1-13 BISi, ·1 ·13 Bis2. 1 ·13 BIS3, 1 ·f4, 

115. 1 ·16, ·1 ·16 BIS. 

f\Jos vamos a acercar al análisis de los tipos contenidos en la ley de 

Instituciones de Crédito con su antecedente legislativo de cada uno haciendo 

la comparación respectiva. Se trata de una metodología que, a r11i juicio, 

permitirá detectar con mayor claridad el complejo normativo regulador de las 

conductas típicas en el ámbito bancario, seguros de que facilitara la 

comprensión de tales actividades delictivas. 

En el Derecho Penal Mexicano pnva el pnnc1p10 de legalidad, 

expreso en forma contundente por el párrafo tercero del articulo ·¡ 4 

constitucional que establece: "En los juicios del orden criminal queda 

prohibido imponer, por simple analogía y aún por rnayoría de razón, pena 

alguna que no está decretada por una ley exactarnente aplicable al 

delito que se trata". ( 42) 

DE LOS DELITOS. 

ARTICULO 111. 

Serán sancionados con prisión de e.meo a qumce anos y con 

multa de quinientas a cincuenta mil veces el salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal, a las personas físicas, consejeros, 
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funcionarios y administradores de personas morales que realicen 

operaciones en contravenc1on a lo dispuesto por los artículos 2" o ·103 

de esta ley. ( 43) 

COMENTARIO: El artículo ·1 ·1 i de la Ley de Instituciones de Crédito 

anterior dice: Serán sancionados con prisión de dos a diez a!Íos y con 

multa de quinientas a cincuenta mil veces el salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal, quienes practiquen operaciones en 

contravención a lo dispuesto por los artículos 2'' o 103 de esta ley. 

En la .:1ctual Ley de Instituciones de Crédito el articulo 1 ·1 ·1 est.:1blece 

una pen.:1lid.:1d de cinco a quince arios de prisión y en el anterior artículo se 

manejaba una penalidad de dos años a diez años de prisión, la penalidad 

aumento. 

En el artículo 1 ·J ·J anterior se establecía "quienes practiquen 

operaciones en contravención a lo dispuesto por !os artículos 2º o 10:1 de 

esta ley". Agui se trata de una prohibición dirigida a cualquier persona 

física o moral. sin ninguna connotación especifica, de conformidad con 

el contenido del precepto penal especial que estamos analizando. El art1oulo 

111 actual, con reformas del mes de n1ayo de 1999 ya menciona quienes 

son estas personas a quienes va dirigida tal prohibición ya que dice: "las 

personas físicas, conseieros, funcionarios y administradores de 

personas morales que realioen operaciones en contravención por los 

artículos 2º o 103 de esta ley. aqui ya se especifica a que personas se 

refiere". 
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Para determinar la conducta típica es necesano ílevar a cabo una 

conexión normativa con ei contenido del artículo 2'º, en el que se determina 

cuales son las instituciones de Crédito, cuál es la actividad esencial de las 

mismas y que operaciones no son consideradas como actividades de banca 

y Crédito. 

En el artículo ·¡ 03 se establece qwenes no pueden realizar 

operaciones de captación de recursos del público en el mercado 

nacional con actos causantes de pasivo directo o contingente, 

señalando, al propio tiempo, las excepc;ones a lo dispuesto 

primer pán-afo de dicho precepto 

en 

La conducta que el legislador enge en deber jurídico penal se 

encuentra constituida por una "prohibición de realizar operaciones de banca 

y crédito en contravención por lo dispuesto por los artículos 2º o 103 de la 

Ley de Instituciones de Crédito (44) 

ARTICULO 112. 

Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de treinta 

a dos mil días de salario cuando el monto de la operación, quebranto o 

perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda de! equivalente a dos 

mil días de salario. 
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Cuando el monto de la operac1on, quebranto o pequ1c10 patrimonial, 

según con-esponda exceda de dos rnil y no de cincuenta mil días de salario; 

se sancionará con prisión de dos a cinco aiíos y multa de dos mil a cincuenta 

mil días de salario. 

Cuando el monto de la operac1on, quebranto o per¡u1c10 patrimonial 

segun corresponda, exceda de cincuenta mil, pero no de trescientos 

cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de cinco a ocho años 

y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operacion, quebranto o peqwc10 patrimonial 

según corresponda, exceda de trescientos cincuenta mil días de salario, se 

sancionará con prisión de ocho a quince a11os y multa de doscientos 

cincuenta mil a trescientos cincuenta mil días de salario. 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perJrnc.10 

patrimonial, las sane.iones previstas en este atiículo se impondrán a: 



89 

l. Las personas que con el propósito de obtener un crédito, proporcionen 

a una institución de crédito, datos falsos sobre el monto de activos o 

pasivos de una entidad o persona física o moral, si corno consecuencia 

de ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial para la institución. 

11. Las personas que para obtener créditos de una institución de crédito 

representen avalúos que no correspondan a la realidad, resultando 

como consecuencia de ello quebranto o perjuicio patrimonial para la 

institución 

111. Los consejeros, funcionarios, empleados de la institución de crédito o 

quienes intervengan directarnente en la autorización o realización de 

operaciones, a sabiendas de que estas resultaran en quebranto o 

perjuicio al patrimonio de la institución. 

Se consideran comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo 

anterior y, consecuentemente, sujetos a iguales sanciones, los 

conseieros, funcionarios, empleados de instituciones o qlllenes 

intervengan directamente en lo siguiente: 
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a) Que otorguen créditos a sociedades constituidas con el propósito de 

obtener financiamientos de instituciones de crédito, a sabiendas de 

que las mismas no han integrado el capital que registren las actas 

constitutivas correspondientes. 

b) Que para liberar a un deudor, otorguen créditos a una o vanas 

personas físicas o morales, que se encuentren en estado de 

insolvencia, sustituyendo en los registros de la institución respectiva 

unos activos por otros. 

c) Que otorguen créditos a personas físicas o morales cuyo estado de 

insolvencia les sea conocido como si resulta previsible a realizar la 

operación, que carecen de capacidad económica para pagar o 

responder por el imprnie de las sumas acreditadas, produciendo 

quebranto o perjuicio patrimonial a la institución. 

el) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas 

físicas o morales a que se refiere el inciso anterior, y 
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e) Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del 

crédito en beneficio propio o de terceros, y como consecuencia de 

ello resulte quebranto o perjuicio patrímonial de la institución. 

IV. Los deudores que no destinen el importe del crédito a los fines 

pactados y como consecuencia de ello resulte quebranto o perjuicio 

patrimonial a la institución y 

V. Los acreditados que desvíen un crédito concedido por alguna 

institución a fines distintos para los que se otorgó, si dicha finalidad fue 

determinante para el otorgamiento del crédito en condicíones 

preferenciales {45) 

COMENTARIO: El artículo 1 ·12 actual dice. Según el monto, quebranto 

o perjuicio patrimonial que ocasione es la penalidad. Y en el articulo 

anterior no se enumeraban tantas penalidades. creo que la reforma que 

tuvo este artículo es de gran beneficio ya que es mas concreto en 

cuanto a la penalidad según corresponda y en cuanto a los sujetos 

activos de! delito. 
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ARTICULO 112 BIS. 

Se sancionará con pns1011 de tres a nueve años y de treinta mil a 

trescientos mi! días de multa al que: 

l. Produzca, reproduzca, introduzca al país imprima o comercie tarjetas 

de e.rédito, de débito, formatos o esqueletos de cheques o en general 

instrumentos de pago utilizados por el sístema bancario sm 

consentimiento de quien esté facultado para ello. 

11. Posea, utilice o distribuya tarjetas de crédito, de débito, formatos o 

esqueletos de cheques o en general instrumentos de pago utilizados 

por el sistema bancario, a sabiendas de que son falsos. 

111. Altere el medio de identificación electrónica y acceda a los equipos 

electromagnéticos del sistema bancario, con el propósito de disponer 

indebida mente de recursos económicos u 
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IV. Obtenga o use indebidamente la información sobre dientes u 

operaciones del sistema bancario, y sin contar con la autorización 

correspondiente_ 

La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad mas, 

s1 quien realice cualquiera de las conductas setíaladas en ias fracciones 

anteriores tiene el carácter de c.onseiero, funcionario o empleado de 

cualquier institución de crédito. (46) 

COMENTARIO: Este es uno de los artículos que se adicionaron a 

la Ley de instituciones de Crédito y es uno de los más ímpotiantes, ya que 

en 13 actualidad esta de moda el fraude electrónico en nuestro país, miles 

de tarjetas de e.rédito han sido reproducidas y han sido utilizadas sin 

consentimiento del propietario obteniendo un lucro indebido y además 

perjudicando el patrimonio del dueño de la tarjeta, y anteriormente que no 

estaba este artículo desde mi punto de vista existía esta laguna muy grande 

en la Ley de Instituciones de Crédito además los consejeros, funcionarios y 

empleados bancarios muchas veces sabiendo que la Ley no contemplaba 

esto, intervenían ellos ayudando a estos defraudadores o pa1iicipando 

con ellos. 
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ARTICULO 113. 

Serán sancionados con pns1on de dos a diez anos y multa de 

quinientos a cincuenta rníl días de salario, los consejeros, funcionarios o 

empleados de las instituciones de crédito o quienes intervengan 

directamente en el otorgamiento de! crédito: 

!. Oue dolosamente omitan u ordenen omitir registrar en los términos del 

artículo 99 de esta Ley ias operaciones efectuadas por la institución de 

que se trate, o que mediante maniobras alteren u ordenen alterar los 

registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones 

realizadas afectando la composición de activos, pasivos, cuentas 

contingentes o resultados; 

11 Oue dolosamente presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores datos falsos sobre la solvencia del deudor o sobre e! valor de 

las garantías que protegen los créditos; 
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111. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, 

concedan el crédito y 

IV. Que conociendo los vicios que sería la la fracción II del ariículo ·1 ·12 de 

esta Ley, concedan el crédito, si ei monto de la alteración hubiere sido 

determinante para concederlo. (47) 

COMENTARIO. El ari. ·J ·t3, frac.e. 1, dice literalmente: Serán 

sancionados con prisión de dos a diez aííos y multa de quinientos a 

cincuenta mi! días de salario, los consejeros, funcionarios o empleados de 

las instituciones de crédito o quienes intervengan directamente en el 

otorgamiento del crédito: 

1.- Que dolosamente omitan u ordenen omitir registrar en los términos 

del artículo 99 de esta ley, las operaciones efectuadas por la institución de 

que se trate, o que mediante maniobras alteren u ordenen alterar los 

registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, 

afectando la compos1c1011 de activos, pasivos, cuentas contingentes o 

resultados. 
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Nos encontramos frente a una descripción del legislador, que requiere 

la conexión normativa de sentido de la fracción I del atiículo en comento con 

el precepto 99 ele la propia Ley de Instituciones de Crédito, ya que la 

conducta queda íntimamente enlazada con lo dispuesto en dicho artículo 99, 

al ser'íalarse éste que: 

"Todo acto o contrato que signifique vanacIon en el activo o en e! 

pas1,10 de una institución de crédito o implique obligación directa o 

contingente, deberá ser registrada en la contabilidad el mismo dia en que se 

efectúen La contabilidad. los libros y documentos correspondientes y el 

plazo que deban ser conservados, se regirán por las disposiciones de 

carácter general que dicte la Comisión Nacional Bancaria". 

En otras palabras, la fracción I del ·1 ·13 de la Ley de Instituciones de 

Bancarias necesita para su operatividad la ineludible remisión del ariículo 

99 del propio texto corno fuente, origen y procedencia ele la conducta 

tipificada. 
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En estas condiciones, el deber jurídico penal consiste, por un lado, en 

un mandato, dirigido a los consejeros, funcionarios y empleados de las 

instituciones de crédito, de registrar- en la forma prescrita por el artículo 99 

de la Ley Bancaria - Las operaciones efectuadas por la Institución de que se 

trate; y, por otro lado, una prohibición de Alterar mediante maniobras los 

registros con la finalidad de ocultar la autentica naturaleza de las 

operaciones llevadas acabo, afectando la compos1c1on de activos, pasivos, 

cuentas contingentes o resultados. 

La fracción 11 del mismo artículo dice: Oue dolosamente presenten a la 

Comisión í\laciona! Bancaria y de Valores datos falsos sobre la solvencia del 

deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos. 

El deber jurídico penal, viene constituido por una conducta reflejada en 

la prohibición de presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

datos sobre la solvencia del deudor o sobre la cuantía de las garantías 

protectoras de los créditos. 

La fracción iíi. Dice: Oue conociendo ia falsedad sobre el monto de los 

activos o pasivos, concedan el crédito, y 
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La fracción IV dice: Que conociendo los vicios que seriala la fracción 11 

del artículo ·112 de esta lev, concedan el crédito. si el monto de la alteración 
.; . 

hubiere siclo determinante para concederlo. 

Comparando este artículo ·t 13 actual con el anterior vemos que et 

artículo ·J 13 anterior menciona como sujetos activos del delito a los 

empleados y funcionarios públicos y el artículo ·1 ·13 actual ya se menciona 

apatie de estos a los consejeros. En la fracción I del artículo ·1 '13 anterior 

decía: Que dolosamente "omitan" registrar y e! artículo ·113 actual en su 

fracción I dice: Que dolosamente "omitan u ordenen omitir", aquí ya sé esta 

refiriendo también a dar una orden o mandato, con estas dos palabras que 

agrego el legislador al artículo ·113 fracción I completo desde mi punto de 

vista ya que también esta agregando como sujeto activo del delito al que 

ordena omitir ya que anteríormente este at1Ículo tenía esta laguna al no 

incluir como sujeto activo del delito al que ordena, que mucha 

responsabilidad tiene que ver. 

La fracción II del a1iículo '113 actual dice: "Que dolosamente, presenten 

a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos falsos sobre la 
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solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los 

créditos; y la fracción 11 anterior seguía diciendo después de los créditos, 

imposibilitándola a adoptar ias medidas necesarias para que se realicen los 

ajustes correspondientes en los registros de la institución respectiva, apmie 

de tener estas dos líneas agregadas también en lugar de decir "Que 

dolosamente" decía "Que a sabiendas"". 

Las fracciones lli y IV del a1iiculo 1 ·13 actual de la Ley de Instituciones 

de Crédito son nuevas, ya que anteriormente no estaban. (48) 

En relacíón con este artículo refiero la siguiente jurisprudencia: 

JURISPRUDENCIA MEXICANA. 

8ª EPOCA 

PENA.L 

·1° TRIBUNAL COLEGIADO DEL 5° CIRCUITO. 

EMPLEADO BANCARIO. LOS HECHOS ILICITOS REALIZADOS EN EL 

DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES DEBEN SANCIONARSE CONFORME 

A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO. 
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Sí el incriminado es empleado bancario y tos actos ilícitos consistieron en 

haber recibido de parte de un cliente de la institución bancaria en que 

laboraba, un cierto numerario que esta persona le hizo llegar con la intención 

de que se hiciera una inversión bancaria en su favor y que contrariamente al 

deseo del cliente, y haciéndole creer que la operación se había realizado, 

entregó a éste cíerios documentos membretados del banco y por su parte, 

sin realizar la operación bancaria, díspuso del numerario aplícándolo a fines 

diversos, es evidente, que aun cuando la ley penai prevea un tipo delictivo 

que se ie pueda equiparar, no es el caso de aplicarlo en el asunto, en razón 

a que la Ley General de Instituciones de Crédito, que es ia ley especíai que 

rige el compot1amiento de la pasivo (banco), en su atiículo 'l 13, primero y 

segundo pán-afos, prevé y sanciona la conducta de los empleados 

bancarios, cuando como en el caso, 11 ••• dolosamente omitan registrar en los 

términos del artículo 99 de esta ley, las operaciones efectuadas por la 

institución de que se b-ate, o que mediante maniobras alteren los registros 

para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, 

afectando la composición de activos, pasivos, cuentas contingentes. o 

resultados, y ... 11 , por lo que, si la aplicación de la ley especial excluye la 

general, entonces, como la conducta antijurídica que se atribuye al quejoso, 

en cuanto empleado bancario, puede encuadrar en la que prevé el numeral 

1 ·13 de la Ley General de lnstítuciones de Crédito, es evidente que el tipo 

penal por el que se le debió enjuiciar, es el previsto en tal codificacíón y no 

en el diverso de fraude por el cual se libró en su contra la orden de 

aprehensión que se reclama. 

PRlfv1 ER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

JV 1º L!P Pl l . 'u J· 
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Amparo en revisión 323/94. Ramón Angel Villela Murrieta. 8 de diciembre de 

·1994. Unanimidad de votos. Ponente: Faustino Cervantes León. Secretario: 

Luis Humberto Morales. 

SEMANARiO .JUDICIAL. OCTAVA EPOCA. TOMO XV-!I. FEBRERO 1995. 

TRIBUNALES COLEGIADOS. PAG. 332. (49) 

ARTICULO 113 BIS.-

A quien en forma indebida utilice, obtenga, transfiera o de 

cualquier otra fonna, disponga de recursos o valores de los clientes de 

las Instituciones de Crédito se le aplicará una sanción de tres a diez 

años de prisión y multa de quinientos a treinta mil días de salario. 

Si quienes coroeten el delito que se describe en el párrafo anterior son 

funcionarios o empleados de las Instituciones de Crédito o terceros ajenos 

pero con acceso autorizado por estas a los sistemas de las mismas, la 

sanción será de tres a quince años de prisión y multa de mil a cincuenta mil 

días de salario. (50) 
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COMENTARIO: Este artículo dice quien en forma indebida utilice, 

obtenga, transfiera o de cuaiquier otra forma, disponga de valores de íos 

clientes de las Instituciones de Crédito se les aplicara una sanción de tres a 

diez años de prisión y muita de quinientos a treinta mil días de salario, aquí 

el sujeto activo del delito es cualquier persona pero en el segundo párrafo 

dice: si quienes cometen el delito que se describe anteriormente son 

funcionarios o empleados de las instituciones de crédito o terceros ajenos 

pero con acceso autorizado por estas a los sistemas de las mismas., la 

sanción será de tres años a quince años de prisión y multa de mil a 

cincuenta mi! días de sala1io. 

ARTICULO 113 BIS 1. 

Los consejeros, funcionarios, com1sanos o ernpleados de una 

institución de crédito que ínciten u ordenen a funcionarios o empleados de la 

institución a la comisión de los delitos a que se refíere la fracción 111, del 

artículo 1 ·12 y los atiículos 1 ·13 y ·J 13 BIS, serán sancionados hasta en una 

mitad mas ele las penas previstas en tos artículos respectivos. (5·1) 

COMENTARIO: Este atiículo nos dice que cuando los conseJeros, 

funcionarios, comisarios o empleados de una institución de crédito inciten u 
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ordenen a funcionarios o empleados de la institución a ia comísión de delitos 

la sanción aument.:1ra hasta una mitad mas de la pena previstas en 

dicho delito_ 

En relación con este at1Ículo refiero la siguíente jurisprudencia: 

JURISPRUDENCIA MEXICANA. 

9ª EPOCA 

PENAL 

2° TRIBUNAL COLEGIADO DEL 6° CIRCUITO. 

DELITO BANCARIO, COPARTICIPACION EN. LA PROBABLE 

RESPONSABILIDAD DEL SUPERIOR JERARQUICO SE COMPRUEBA SI 

LOS SUBORDINADOS RECONOCIENDO SU INTERVENCION EN EL 

OTORGAMIENTO DE CREDITOS QUE CAUSARON QUEBRANTO 

PATRIMONIAL A L/-\ lNSTlTUCION AGRAVIADA SEÑALAI\J A AQUEL 

COMO EL QUE ORDENO SU AUTORIZ.ACION. 

Si en la c3usa pena! los coinculpados reconociendo su intervención en el 

otorgamiento de los créditos que causaron quebranto patlimoniaf a la 

institución bancaria querellante, coinciden en señalar al superior jerárquico 

como el que ordenó verbalmente la autorización de los mismos, es evidente 

que la probable responsabilidad de éste se encuentra comprobada, aun 

cuando no exista documento firmado en el que conste que emitió tales 

órdenes. 



SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

{Vl.2º87P}. 

Amparo en revisión 212/9G. Fernando Bosch Orbezo. 29 de mayo de '1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Cahtillo Rangel. Secretario: 

Humberio Schettino Reyna. 

SEMANARIO JUDICIAL. NOVENA EPOCA. TOMO 111. JUNIO ·t996. 

TRIBUNALES COLEGIADOS. PAG. 8'16. (52) 

ARTICULO 113 BfS 2. 

Serán sancionados los servidores públicos de la Cornisión Nacional 

Bancaría y de Valores con la pena establecida para tos delitos 

correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos previstos en 

los artículos ·f 1 ·1 a ·¡ ·¡3 BIS y ·1 ·14 de esta Ley, que: 

a) Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que probablemente 

puedan constituir delito, 
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b) Permitan que los funcionarios o empleados de la institución de Crédito 

alteren o modifiquen registros con el propósito de ocultar hechos que 

probablemente puedan constituir delito; 

c) Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de abstenerse de 

informar a sus superiores hechos que probablemente puedan cons-tituir 

delito; 

el) Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin de ocultar 

hechos que probablemente puedan constituir delito, o 

e) Incite u ordene no presentar la petición correspondiente a quien este 

facultado para ello. (53) 

COMENTARIO. En este ariículo se habla de sanciones para los 

servidores públicos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo cual 

anteriormente ningún artículo de la Ley de Instituciones de Crédito lo 

tipificaba y además dice que serán con la pena establecida para los delitos 

corTespondientes mas una mitad según se trate de los delitos. Es importante 

que el legislador haya manejado una pena mas alta cuando se trate de 

servidores pl'.iblicos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
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ARTICULO 113 BIS 3. 

Se sancionará con pns1on de tres a qumce anos al miembro del 

consejo de adrninistración, funcionario o empleado de una Institución de 

Crédito que por sí o por interpósita persona, dé u ofrezca dinero o cualquier 

otra cosa a un se,-vidor público de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores para que haga u omita un determinado acto relacionado con sus 

funciones. 

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, que por sí o por interpósita persona solicite para sí o 

para otro, dinero o cualquier otra e.osa, para hacer o dejar de hacer algún 

acto relacionado con sus funciones. (54) 

COMENTARIO: Este artículo habla sobre los empleados o 

funcionarios de las Instituciones de Crédito que por si o por interpósita 

persona den u ofrezcan dinero o cualquier otra cosa a un funcionario 

pt'.1blico de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que haga u 
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omita un determinado acto relacionado con sus funciones y menciona que 

de igual forma se sancionara al servidor público de la Comisión f'Jacionai 

Bancaria y de Valores que por si o por interpósita persona solicite para si o 

para otro, dinero o cualquier otra cosa, para hacer o dejar de hacer algún 

acto relacionado con sus funciones. 

Los artículos ·113 BIS, ·¡·¡3 BIS ·J, ·1·13 BIS 2, ·1·13 BIS 3 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, son nuevos en esta ley, ya que anteriormente no 

estaban conternplados en la Ley de Instituciones de Crédito estos fueron 

adicionados en las ultimas reformas de mayo de ·1999. El legislador noto que 

la Ley de Instituciones de Crédito tenia muchas lagunas 

ARTICULO 114. 

Los consejeros, funcionarios o empleados de las Instituciones de 

Crédito que, con independencia de !os cargos e intereses fijados por la 

institución, por sí o por interpósita persona, reciban indebidamente de los 

clientes algún beneficio para celebrar cualquier operac1on, seran 

sancionados con prisión de tres meses a tres ar'íos y con multa de treinta a 

quinientos días de salario cuando no sea va!uable o el monto del 
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beneficio no exceda de quinientos días de salario en el momento de 

cometerse el delito; cuando exceda de dicho monto serán sancionados 

con prisión de dos a diez años y multa ele quinientos a cincuenta mil 

días de salario. (55) 

COMENTARIO. El atiículo 1 ·¡4 anterior decía: Los empleados y 

funcionarios de las instituciones de crédito que, con independencia de los 

cargos e intereses fijados por la institución por sí o por interpósita persona 

reciban indebidamente de los clientes algún beneficio como condición 

determinante para celebrar cualquier operación, serán sancionados con 

prisión de tres meses a tres años y con multa de treinta a quinientas veces el 

salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, cuando e! monto 

del beneficio no exceda de quinientas veces el referido salario, en el 

momento de cometerse el delito; cuando exceda de dicho monto seran 

sancionados con prisión de dos a diez afios y multa de quinientas a 

cincuenta mil veces el salario mínimo set'íala. 

El arJculo 114 no tuvornuchas reforn1as. en el artículo 114 anterior el 

deber iurídico penal estaba constituido por una prohibición (dirigida a los 

empleados v funcionarios de las instituciones de crédito), de recibir por si o 
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condición deterrninante oara celebrar cualquier operac1on, con 

independencia de íos caroos fiiados por la institi1ción ven el articula ·114 

actual de la Lev de Instituciones de Crédito además de en1pleadas y 

funcionarios de ias instituoiones de orédito agrega tarnbién a los oonseiero:~_,_ 

al arlíoulo 1·14 aotual le ouitAron (oorno oondioión determinante) v quedo el 

oárrafo de ia siguiente manera: reciban indebidamente de los clientes algún 

benefioio para celebrar cuaiouier operaoión. 

ARTICULO 115. 

En los casos previstos en los ariículos ·1 ·1 ·1 al '114 de esta Ley, se 

procederá a petición de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, quien 

escuchará la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

también se procederá a petición de la Institución de Crédito de que se trate, 

o de quien tenga interés jurídico. (56) 

(Derogada) 
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COMENTARIO: Este atiicuio ·¡ ·¡5 nos seííala y nos hace alusión a la 

petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que viene a 

equivaler a la necedad de una querella por parte del Departatnento 

Administrativo, v adetnás se requiere la opm1on de fa Cornisión Nacional 

Bancaria y de Valores. Esto por lo que hace a las conductas tipificadas en 

los atiÍculos ·¡ 11 al ·¡ 14 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

ARTICULO 116. 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial previstos en este capítulo, se considerarán como días de salario 

el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el momento 

de cometerse el delito de que se trate. 

Como Instituciones de Crédito, péira los efectos de los delitos contenidos 

en este capítulo, se entenderán también a las Sociedades Financieras de 

objeto limitado. (57) 

COMENTARIO: El atiículo ·1·16 anterior decía: Para la imposición de 

las sanciones y multas previstas en el presente capítulo y en II de éste título 

respectivamente, se considerará el salario mínimo general diario vigente en 



el Distrito Federal en el momento de cometerse la infracción o delito de que 

se trate. 

El artículo ·116 actual de la ley de Instituciones de Crédito dice c¡ue para 

deternúnar el rnonto de la operaoión1 quebranto o per,.iuicio patrimonia~, 

orevistos en este capitulo, se consideraran corno días de salario,, el salario 

mínimo generai diario vigente en el Distrito Federal y eJ artículo 116 anterior 

clecía Para la irnposioión de las sanciones y rnultas previstas en el presAnte 

capitulo v en el II de este titu/01 res_peotivarnente., se considerara el salario 

mínimo general diario vioente en el Distrito Federal en el momento de 

oorneterse fa infracción o delito de que se trate. 

ART. 116 BIS. 

La acción penal en los casos previstos en esta Ley perseguib!es por 

petición de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por la Institución de 

Crédíto ofendida o de quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres afias 

contados a pati1r del día en que dicha Secretaria o la Institución de Crédito 

tengan conocirniento del delíto y del delincuente y si no tienen ese 

conocimiento en cinco años que se computarán a pat1ir de la fecha de la 



corrnsión del delito. En los demás casos, se estará a las reglas del Código 

Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y en para toda la 

República en materia de fuero federal. (58) 

COMENTARIO: Este a11iculo nos habla sobre la prescnpc1on de la 

acción penal en los casos previstos en esta ley. 

4.4. REFORMAS Y ADICIONES A LOS DELITOS DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE CREDITO. 

En materia de Derecho Penal por supuesto que !a descripción de los 

tipos no es limitativa ya que otras leyes prevén delitos, que se les ha dado 

en llamar especiales, tal es el caso de !os delitos que se prevén en !a Ley de 

Instituciones de Crédito, tales delitos deben de ser considerados en 

modificaciones dadas las constantes actualizaciones y nuevo desarrollo de 

la Banca aunado ante la inminente competencia de los bancos exiranjeros y 

la entrada de ciudadanos también e)dranjeros. 
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Considero que el capitulo de delitos que contempla la ley deben sufrir 

modificaciones y cornplernentos. 

En lo especifico dada la frecuente colusión entre funcionarios y 

soi1c.itantes del crédito que ocasiona quebrantos para las instituciones, por 

tanto deben de ser protegidas ciertas lagunas y el modo de integrar los 

referidos elementos del tipo. 

También la conducta del sujeto activo: Cuando haya quebranto para la 

Institución, sin embargo debe prevenirse la existencia de tentativa punible y 

aplicarse las reglas de la tentativa, disminuyendo la pena en su caso, sm 

dejarla de aplicar. 

También se pueden fincar a los responsables de realizar auditorias, que 

no reporien la comisión del hecho dentro de los ·15 días siguientes a! que 

tengan conocimiento. 



-1-14 

PROPUESTA DE ADICION A LOS DEUTOS DE LA LEY DE 

lNSTITUCfOtJES DE CREDiTO. 

Art. 116 BIS-A.- Al responsable de la tentativa punible se le aplicará, 

a juicio del juez, hasta las dos terceras paties de la sanción que se le 

debiera imponer de haberse consumado el delito, que quiso realizar. 

En los casos de tentativa en que no fuere posible determinar el daño 

que se pretendió causar, cuando éste fuera determinante para ia correcta 

adecuación típica, se aplicará hasta la mitad de la sanción en el párrafo 

anterior. 

Artículo 116 BIS= B.= Serán sancionados con prisión de tres rneses a 

dos afíos y multa de veinte a doscientos salarios mínimos, al responsable 

de realizar auditorias, que no reporte la comisión de un hecho ilícito dentro 

de los ·J 5 días siguientes al que haya tenido conocimiento. 

Una vez concluí do el presente capitulo, es necesario reflexionar en lo 

siguiente, se han dado reformas para que el delito de evasión fiscal, sea 
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considerado como grave, cuando la evasión supere a los dos millones de 

pesos de ingresos anualizados, se considerara corno grave. Se ha dicho que 

para fundar esta reforma y aumento a la penalidad, que la e.omisión de este 

delito pone en riesgo la estabilidad del país, sin embargo, según demuestra 

la historia, nunca un país ha quebrado por el aumento en la comisión de 

delitos fiscales, por tanto no puede ser valido tal argumento, materia de 

estudio de política oiminai. 

.Sin embargo, a los delitos bancarios no los han considerado corno 

delitos graves y aquí la historia nos demuestra que debido a la incidencia de 

delitos banc3rios, si se pone en riesgo la estabilidad económica de! país, 

como bien se ha puesto de manifiesto en los fraudes cuantiosos a lo largo 

de todos estos sexenios. Se ha dicho por parte de aquellos que han 

propuesto la gravedad para éstos delitos del orden bancario, que no se ha 

hecho en razón de que se protege a la pudiente, así como a las autoridades 

mismas encargad3s de fiscalizar a los banqueros, sin embargo, mientras no 

se modernice el concepto de Legislación bancaria en materia de delitos, no 

habrá un3 persecución eficaz y eficiente en ést3 materia. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA: El hecho punible es el conjunto de los presupuestos 

de la pena, y ha sido denominada de distintas maneras. Más 

apropiados y más cercanos a la vida que la expresión hecho punible, 

sería el término de delito; quien comete un delito quebranta el derecho 

y la paz, por eso alcanza la pena. 

SEGUNDA: Delito es la conducta típicamente, antijurídica, 

imputable culpable y punible. 

TERCERA: Los elementos del delito son: Conducta, Tipicidad, 

antijuricidad, culpabilidad, imputabilidad, punibilidad. 

CUARTA: Los delitos contra el patrimonio se encuentran 

regulados en el titulo vigésimo segundo del Código Penal Federal y 

son: Robo, Abuso de confianza, Fraude, Extorsión, Despojo de cosas 

inmuebles o de aguas y Daño en propiedad ajena. 



QUINTA: Los Delitos Especiales son aquellas disposiciones 

normativas penales que no forman parte del Código Penal y tipifican 

un delito. El Códígo Penal en su artículo sexto establece: "Cuando 

se cometa un delito no previsto en este Código, pero si en una ley 

especial, se aplicara esta observando las disposiciones conducentes 

de este Código". De lo anterior podemos manifestar que el legislador 

mexicano, tomó en cuenta el criterio de que exísten delitos 

tipificados que no se encuentran en el Código Penal. 

SEXTA: El Estado jurídicamente organizado expide leyes 

humanas, las aplica en forma recta y las interpreta equitativamente 

para estructurar lo que conocemos corno "Estado de Derecho": En la 

que la conducta de los gobernantes se encuentra limitada por la ley, 

de tal forma que no pueden hacer sino aquello que expresamente les 

es permitido por Ja norma jurídica. En condusión Jos gobernados 

pueden hacer todo aquello que no les esté expresamente prohibido 

por la ley. 

SEPTIMA : La idea de "delito" se asocia inmediatamente al 

concepto del Derecho Penal, y solo conocemos como conductas 



penalmente relevantes aquellas que aparecen descritas en ese cuerpo 

normativo. Así de ese modo, cuando se habla en el mundo de la 

realidad de delitos fiscales, delitos electorales, delitos bancarios, etc., 

tiene que reconocerse que las acciones infractoras de la Ley no se 

reducen exclusivamente a la legislación punitiva, sino que habrá 

ocasiones en las que tiene que recurrir as otras normas distintas de la 

penal. 

OCTAVA: Tal es el caso de lo que la doctrina conoce como el 

derecho penal no codificado, donde para entender una conducta 

penal habrá que acudir a otras disposiciones que se encuentran en 

legislación diversa, es decir, que el campo del derecho penal es 

amplísimo en ese sentido. 

NOVENA: Existe un conjunto de delitos especiales que no están 

contemplados en el Código Penal, y los reconoce en su articulo sexto. 

Tal es el caso de los delitos que se prevén en la Ley de Instituciones 

de Crédito los cuales se pudieran llamar delitos bancarios. 



DECIMA : Los delitos cometidos por particulares y empleados 

bancarios son los tipificados en la Ley de Instituciones de Crédito en 

sus artículos 111 al ·t 16 BIS. 

DECIMA PRIMERA: Los delitos bancarios han sufrido reformas 

encaminadas a proteger los intereses del público ahorrador, sin 

embargo adolecen aún de lagunas por las cuales los sujetos activos 

obtienen beneficios, y difícilmente son condenados en proceso. 

DECIMA SEGUNDA: Los delitos bancarios no determinan la 

existencia de conducta por tentativa, dado que los mismos previenen 

la existencia de "quebranto patrimonial" para determinar la 

existencia del tipo sin embargo, en mi modo de ver debe preverse 

estrictamente en el texto de la ley la tentativa punible para este tipo de 

delitos. 

DECIMA TERCERA.- Considero que no solo a los supenores 

jerárquicos de los empleados y funcionario bancarios debe 

sancionarse, sino que a través de mi propuesta, prevengo que 



tambien a las autoridades supervisoras que no denuncien los 

delitos dentro de término prudente_ 

DECIMA CUARTA: Dicha propuesta obedece al cúmulo de 

ejemplos de funcionatios que han obtenido beneficios que sumados 

alcanzan docenas de miles de millones de dólares que cuestan a 

todos los mexicanos. Mucho tiempo se dijo que este tipo de delitos no 

se modificaban incluso a considerarse delitos graves, dado que era 

para proteger a las clases en el poder, tanto a empresarios como a 

funcionarios del gobierno; y en lugar de realizarse fas modificaciones 

correspondientes; la autoridad agrava la evasión fiscal al rango de 

delito grave. 

Por tanto las reformas que propongo son de la siguiente forma: 

ARTICULO 116 BIS-A: Al responsable de la tentativa punible se 

le aplicará, a juicio del juez, hasta las dos terceras partes de fa sanc.íón 

que se le debería imponer de haberse consumado el delito, que quíso 

realizar. 



En los casos de tentativa en que no fuere posible determinar el 

daño que se pretendió causar, cuando éste fuera determinante para !a 

correcta adecuación típica, se aplicara hasta la mitad de la sanción en 

el párrafo anterior. 

Articulo 116 BIS-B: Serán sancionados con prisión de tres 

meses a dos ar"íos y multa de veinte a doscientos salarios mínimos, al 

responsable de realizar auditorias, que no reporte la comisión de un 

hecho ilícito dentro de los 15 días siguientes al que haya tenido 

conocimiento. 
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